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En periodos de transición posteriores a épocas de violencia organizada, durante los cua-

les se desmantelan aparatos militares y, simultáneamente, se buscan establecer un orden 

político y una institucionalidad pública legítimos e incluyentes, la experiencia interna-

cional muestra que un propósito central de la política de seguridad pública es controlar 

y minimizar la articulación entre excombatientes renuentes a dejar las armas, miembros 

desmoralizados de los organismos de seguridad del estado y estructuras delincuenciales 

urbanas y rurales, con la expectativa de continuar explotando y extrayendo para sí rentas 

ilícitas mediante esquemas de privatización de la seguridad y la regulación de la vida 

social y económica local. 

Dichas mutaciones suelen establecer arreglos fácticos de gobernabilidad local basados en 

poderes no estatales que compiten exitosamente con el aparato estatal local por el so-

porte y apoyo de las comunidades, mediante la provisión de seguridad, la administración 

de justicia e, incluso, la usurpación de la autoridad tributaria. Por consiguiente, uno de 

los principales objetivos de la política de seguridad pública en la construcción de la paz 

positiva es el afianzamiento y la consolidación de la confianza general en la instituciona-

lidad pública. 

Ello implica fortalecer las capacidades de esta  para responder adecuadamente a la provi-

sión de bienes y servicios, mediante el mejoramiento en la infraestructura y los estándares 

de calidad, en especial en ámbitos rurales, incidiendo así positivamente sobre conductas 

políticas de resistencia y rechazo a alternativas como los esquemas de privatización de 

funciones públicas por modelos de gobernabilidad local controlados por poderes fácticos 

y estructuras criminales aliadas. Implica asimismo garantizar condiciones propicias para 

dinamizar los movimientos de protesta social reivindicativos y reforzar su confianza en la 

capacidad de la institucionalidad para responder a sus reivindicaciones. 

La gestión de la seguridad pública en estos contextos debe atender tres ámbitos de acción: 

la percepción de seguridad; la convivencia; y la amenaza criminal. 
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Introducción

Generalmente, el concepto de posconflicto se refie-
re al periodo de transición posterior a una época 
de violencia organizada, en el que se desmantelan 
los aparatos militares y, simultáneamente, se buscan 
un orden político y una institucionalidad pública 
estables, con base en acuerdos legítimos e incluyen-
tes (véanse, por ejemplo, Springer, 2005; Rettberg, 
coord., 2002). En este artículo se utilizará el térmi-
no posviolencia colectiva para referirse a este tipo de 
situaciones1. La legitimidad es un asunto particu-
larmente sensible en contextos de posviolencia co-
lectiva, por cuanto uno de sus principales objetivos 
políticos e institucionales consiste en reinstaurar el 
monopolio del uso legítimo de la fuerza y, por tan-
to, de la función de protección, luego de intervalos 
de uso de la violencia colectiva de manera generali-
zada e indiscriminada. 

Pero por tratarse de un periodo de transición en la 
manera en la que se gobierna y regula la sociedad, la 
posviolencia colectiva se caracteriza por la prevalen-
cia de situaciones en las cuales la población percibe 
que la línea entre la legalidad y la ilegalidad resul-
ta borrosa: comúnmente persisten relaciones entre 
reductos de los grupos armados ilegales y organi-
zaciones criminales que durante años soportaron 
su funcionamiento financiero y logístico mediante 
mecanismos tales como la monetización de bienes 
ilícitos –por lo general drogas, piedras o metales 
preciosos– y el suministro de armas, municiones, 
medios tecnológicos y otros pertrechos. En conse-
cuencia, en ámbitos locales se consolidan poderes 
fácticos que no solo tienen la capacidad de gestio-
nar mercados criminales, sino también la de actuar 
como paraestados en condiciones de brindar bienes 
y servicios demandados por las comunidades donde 
operan, al igual que oportunidades de ingresos para 
amplios sectores de jóvenes desempleados, y que 
eventualmente terminan subordinando en el marco 
de arreglos autoritarios de gobernanza local.

1 Desde las teorías sociológicas del conflicto, Johan Galtung señala 
que el conflicto es un hecho social consustancial a la vida en sociedad: 
el cambio social que determina la dinámica de las sociedades es una 
consecuencia de los conflictos. En vista de lo anterior, rechaza el uso 
del término pos conflicto para referirse a la etapa posterior a la termi-
nación de una confrontación bélica, pues considera que en él guerra y 
conflicto se hacen falazmente equivalentes. En sus escritos, Galtung 
utiliza los términos posbélicos o posviolencia. Véase Galtung, 2001: 
3-23.

Por consiguiente, en este tipo de contextos es co-
mún que los análisis sobre aspectos que afectan la 
seguridad pública sean confusos y, en ocasiones, 
equivocados. A partir de discursos que alimentan 
el pánico moral atribuyendo la criminalidad y vio-
lencia a los jóvenes pobres, durante estos periodos 
cobra fuerza el populismo punitivo y se populariza 
la criminalización y el endurecimiento de penas a 
fin de “encerrar a los agentes de inseguridad”, iden-
tificados generalmente como jóvenes pobres. 

Este artículo analiza primero los  cambios recien-
tes en la dinámica del conflicto armado interno 
colombiano y, en ese contexto, discute luego la 
posviolencia colectiva y las amenazas a la seguridad 
pública asociadas a este fenómeno. Examina a con-
tinuación con algún detenimiento la experiencia 
internacional, incluyendo la colombiana, en rela-
ción con ambos. Posteriormente analiza los marcos 
interpretativos y las respuestas de política pública 
ante las manifestaciones de inseguridad pública en 
contextos de posviolencia colectiva, así como el fun-
cionamiento de los principales resortes de las alian-
zas criminales que actúan con mucha fluidez en este 
tipo escenarios. Por último, presenta algunas con-
clusiones y recomendaciones acerca de la gestión de 
la seguridad pública en contextos de posviolencia 
colectiva. 

Cambios recientes en la dinámica 
del conflicto armado interno en 
Colombia

Durante la década pasada, en Colombia la fuerza 
pública logró reducir el área territorial y la pobla-
ción afectada por grupos armados al margen de la 
ley, en particular los de las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia (Farc-EP). Atrás queda-
ron las épocas de los titulares de prensa con noti-
cias de ataques guerrilleros a bases militares, tomas 
armadas de decenas de cabeceras municipales, así 
como los retenes ilegales en las goteras de Bogotá, 
en los que había secuestros masivos conocidos po-
pularmente como pescas milagrosas. La reducción 
de la capacidad militar de los grupos armados al 
margen de la ley  es fruto de la actividad de briga-
das móviles y fuerzas de tarea conjunta dotadas de 
equipos especializados en judicialización, consoli-
dación y desmovilización. 
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Este esfuerzo integrado, coordinado e interagencial 
ha sido liderado por los comandantes de división 
de las diferentes fuerzas y ha contribuido a des-
mantelar estructuras armadas, áreas base y redes de 
apoyo de los grupos armados al margen de la ley 
en gran parte del territorio nacional. Actualmente, 
cerca de 80% de las acciones registradas por estos 
grupos se concentran en ciento treinta y dos mu-
nicipios, en su mayoría rurales, donde habita cerca 
de 5% de la población colombiana (República de 
Colombia, 2013). Asimismo, en contraste con un 
estimado cercano a 20.000 combatientes en las filas 
de las Farc-EP cuando terminaron los diálogos de 
paz en la zona desmilitarizada del Caguán en 2002, 
actualmente los cálculos con base en reportes de in-
teligencia conjunta hablan de unos 8.000 miembros 
de esa agrupación2. 

No obstante este notable éxito en relación con la 
reducción de la capacidad militar de los grupos ar-
mados al margen de la ley, es necesario señalar que 

2 En Colombia no hay fuentes oficiales acerca del número de comba-
tientes de grupos armados ilegales, si bien algunos reportes del Minis-
terio de Defensa Nacional hacen alusiones someras a algunos estima-
tivos, atribuidos por lo general a reportes semestrales de inteligencia 
conjunta de las fuerzas militares. Véase, por ejemplo, República de 
Colombia, 2013, y Rico, 2013.

los duros golpes dados no han logrado desestabilizar 
sus cadenas de mando y comunicaciones internas ni 
interrumpir permanentemente sus líneas de apoyo 
logístico. En consecuencia, esos grupos han hecho 
ajustes tácticos basados en acciones defensivas y de 
distracción que exigen bajo esfuerzo militar, como 
hostigamientos, retenes ilegales, ataques a estacio-
nes de policía y actos de terrorismo contra infraes-
tructura, pero eficaces para ganar tiempo, distraer el 
esfuerzo principal de las fuerzas militares y dismi-
nuir el impulso de las tropas sobre sus áreas base. Tal 
como lo refleja el comportamiento de los indicado-
res de operatividad de los grupos armados al mar-
gen de la ley  durante el periodo 2005-2013, entre 
ellos, las acciones subversivas, que incluyen hostiga-
mientos, retenes ilegales, ataques a instalaciones de 
policía y a aeronaves, y actos de terrorismo como 
la voladura de oleoductos y vías así como el derri-
bamiento de torres eléctricas, entre otros (véase el 
gráfico 1).

Fuentes: Comando general de las fuerzas militares y Policía nacional-
Observatorio del delito de la Dijin.

Gráfico 1. Colombia, operatividad de los grupos armados al margen de la ley,  
2005-2013
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El nivel de operaciones de los grupos armados al 
margen de la ley descendió entre 2005 y 2007, 
seguido de un incremento sostenido hasta 2012, 
cuando se registraron más de mil operaciones rea-
lizadas por esas agrupaciones, la mayoría de ellas 
actos de terrorismo eficaces para distraer el esfuerzo 
principal de las fuerzas militares y que provocan o 
mantienen en estado de zozobra o terror a la pobla-
ción. La trayectoria de este comportamiento sugie-
re que en 2007 el esfuerzo militar logró disminuir 
sustancialmente la operatividad de estos grupos, 
pero que a partir de entonces y pese a los esfuerzos 
sostenidos de las fuerzas militares, esas organiza-
ciones ajustaron sus tácticas desarrollando acciones 
que requieren de bajo esfuerzo militar pero hacen 
daño a la infraestructura del país y a la población 
civil. En síntesis, durante el periodo en considera-

ción, a medida que se incrementaron los recursos y 
esfuerzos públicos para derrotar militarmente a los 
grupos armados al margen de la ley, se logró reducir 
su capacidad militar pero no así su operatividad y 
capacidad de daño. 

Aparte del daño que la respuesta de tales grupos  
representa para la población civil y las actividades 
económicas asentadas en los territorios donde per-
sisten estas agrupaciones, esta situación refleja la 
disminución de la eficiencia de las acciones de las 
fuerzas militares, a pesar de los crecientes recursos 
públicos destinados para debilitar la capacidad mili-
tar de esos grupos hasta alcanzar su derrota. De for-
ma agregada, y en pesos constantes de 2014, entre 
2005 y 2013 el gasto anual ejecutado por el sector 
defensa y seguridad fue, en promedio, del orden de 
$21,9 billones de pesos (véase el gráfico 2). En ese 
lapso el monto de gasto anual tuvo un incremen-
to neto de más de $10 billones3, pasando de $16,3 
billones en 2005 a $26,6 en 2013. En este último 
año, el gasto del sector representó 3,5% del PIB en 
pesos corrientes. 

3 Entre 2007 y 2008, el monto total ejecutado por el sector defensa y 
seguridad pasó de su nivel inicial a casi $23 billones, un crecimiento 
real anual del orden de 16% en pesos constantes de 2014. Luego, hasta 
2011, el gasto del sector se mantuvo estable alrededor de $23 billones. 
Entre 2012 y 2013 la ejecución creció de nuevo a una tasa anual real 
entre 7-8%, llegando en 2013 a un nivel cercano a $27 billones en pesos 
constantes de 2014.

Gráfico 2. Sector defensa y seguridad: destinación del gasto ejecutado, 2005-2013 (en miles 
de millones de pesos constantes 2014)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sistema integrado de información financiera (SIIF) I y II. Serie anual. Datos suministrados 
después del cierre de la vigencia; cálculos y gráfico: Contraloría General de la República.
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La funcionalidad polivalente de los organismos de 
seguridad del país y de su personal, dotación y sis-
temas y equipos actualmente en servicio, dificulta 
separar el gasto del sector defensa y seguridad di-
rigido al conflicto armado interno. No obstante, 
acogiendo la hipótesis de Isaza y Campos (2008: 
34-44), para efectos del presente estudio se estima 
que durante el periodo 2005 a 2013 ese gasto fue 
del orden de 30% del ejecutado anualmente por el 
subsector defensa (véase el gráfico 3). 

Así, teniendo en cuenta que entre 2005 y 2013 el 
promedio de la ejecución anual del subsector defen-
sa fue del orden de $13,6 billones en pesos constan-
tes de 2014, se estima que el monto anual del gasto 
dirigido al conflicto armado tuvo un incremento 
neto en términos reales de un billón, pasando de 
$3,2 a $4,2 billones, pesos constantes de 2014, en-
tre 2005 y 2013 (gráfico 3).

Al considerar los resultados operativos que mejor re-
flejan los efectos de la acción de las Fuerzas Milita-
res sobre la capacidad militar de los grupos armados 
al margen de la ley, entre ellos las capturas y muertes 
en combate al igual que las desmovilizaciones in-
dividuales, se observa la tendencia a rendimientos 
decrecientes durante el periodo, a pesar de los es-
fuerzos sostenidos de la tropa y del incremento en la 
ejecución de los recursos. Así, el gráfico 4 muestra 
que las capturas en combate de integrantes de gru-
pos armados al margen de la ley  en 2010 se reduje-
ron a menos de la mitad de las alcanzadas en 2005, 
cuando fueron más de cinco mil. A partir de 2011 
este indicador presenta un repunte, alcanzando algo 
más de tres mil capturas en 2012, para descender de 
nuevo en 2013, a cerca de dos mil quinientas.

Gráfico 3. Sector defensa y seguridad: gasto ejecutado desagregado por subsector, y esti-
mación del gasto dirigido al conflicto armado interno, 2005-2013

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sistema integrado de información financiera (SIIF) I y II. Serie anual, datos suministra-
dos después del cierre de la vigencia; cálculos y gráfico de los autores.

* El gasto dirigido al conflicto armado interno se calcula siguiendo la hipótesis de Isaza y Campos (2008), según la cual representa 30% del 
gasto militar, que para este ejercicio se asimila a esa proporción del gasto del subsector de defensa. 
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Las desmovilizaciones individuales muestran otra 
dinámica entre 2005 y 2008, periodo durante el 
cual se incrementaron sostenidamente, hasta alcan-
zar un pico cercano a las tres mil quinientas. Sin 
embargo, de 2009 en adelante este indicador tam-
bién cayó, hasta poco más de mil desmovilizaciones 
en 2012. Solo en 2013 se observa un leve repun-
te en las individuales. Finalmente, el indicador de 
muertes en combate de integrantes grupos armados 
al margen de la ley  presenta un nivel notorio en el 
periodo 2005-2007, durante el cual hubo alrededor 

de dos mil muertes anuales de esta naturaleza. Lue-
go, en 2008, el número se redujo casi a la mitad, y 
de 2009 en adelante no fueron más de seiscientas las 
muertes anuales en combate. 

Cabe destacar que este indicador no refleja nece-
sariamente la eficiencia de las acciones militares 
dirigidas contra los grupos armados al margen de 
la ley, dado que los años en que se supone hubo 
mayor cantidad de muertes en combate coinciden 
con aquellos en los cuales se registraron los deno-

Gráfico 4. Colombia: gasto público dirigido al conflicto y reducción de la capacidad militar 
de los grupos armados al margen de la ley, 2005-2013

Fuentes: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sistema integrado de información financiera (SIIF) I y II; serie anual, datos suminis-
trados después del cierre de la vigencia; Comando general de las fuerzas militares y Policía Nacional-Observatorio del delito de la Dijin. 
Cálculos y gráfico de los autores.

* La estimación del gasto dirigido al conflicto armado interno se calcula siguiendo la hipótesis de Isaza y Campos (2008), según la cual 
representa 30% del gasto militar, que para este ejercicio se asimila a esa proporción del gasto del subsector de defensa.
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minados falsos positivos, consistentes en el asesi-
nato a sangre fría de civiles engañados con ofertas 
de trabajo lejos de sus lugares de residencia, para 
luegopresentarlos como combatientes de los grupos 
armados al margen de la ley  abatidos supuestamen-
te en combate4.

4 Según la respuesta del gobierno nacional citada por Philip Alston, 
relator especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitra-
rias, en su informe al Consejo de Derechos Humanos de la Asam-
blea General de la Organización de las Naciones Unidas, entre 2005 y 
2008 hubo 857 denuncias de homicidios presuntamente cometidos por 
miembros de las fuerzas militares. Por su parte, la Fiscalía General de la 
Nación informó que en mayo de 2009 la Unidad nacional de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario investigaba 1.708 homi-

cidios presuntamente cometidos por agentes del estado. De acuerdo 
con la investigación por Alston, aun cuando no hay prueba que indique 
que la comisión de esos homicidios formara parte de una política ofi-
cial o hubiera sido ordenada por altos funcionarios del gobierno, sí hay 
numerosos informes detallados y creíbles de ejecuciones de ese tipo 
cometidas en numerosos departamentos y por un gran número de uni-
dades militares diferentes. Entre los factores identificados por Alston 
como alicientes para la amplia difusión de esta modalidad criminal, se 
destacan la operación de un sistema oficioso de incentivos ofrecidos a 
los soldados para que produjeran bajas y un sistema oficial de incen-
tivos ofrecidos a los civiles para que proporcionaran información que 
condujera a la captura o muerte de guerrilleros. Este último carente 
de supervisión y transparencia. En general, en todas las etapas de los 
procesos disciplinarios y de investigación hubo una falta fundamental 
de rendición de cuentas y problemas. ONU, 2010.

Gráfico 5. Colombia: gasto público promedio por integrante de los grupos al margen de la 
ley neutralizado, 2005-2013 (en millones de pesos constantes de 2014)

Fuentes: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sistema integrado de información financiera (SIIF) I y II; serie anual, 
datos suministrados después del cierre de la vigencia; Comando general de las fuerzas militares y Policía Nacional-
Observatorio del delito de la Dijin. Cálculos y gráfico de los autores.

* La estimación del gasto dirigido al conflicto armado interno se calcula siguiendo la hipótesis de Isaza y Campos 
(2008), según la cual representa 30% del gasto militar, que para este ejercicio se asimila a esa proporción del gasto del 
subsector de defensa. El gasto promedio por integrante de grupos armados al margen de la ley  neutralizado se calcula 
dividiendo el monto total del gasto dirigido al conflicto del año correspondiente, por la suma de los integrantes captu-
rados en combate y desmovilizados individualmente en ese año. De ese cálculo se excluye el número de integrantes de 
grupos armados al margen de la ley  muertos en combate.
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Las salvedades referidas en relación con este último 
indicador para medir la eficiencia de las acciones 
y el gasto público dirigidos a reducir la capacidad 
militar de los grupos armados al margen de la ley, 
ilustran con claridad las consecuencias derivadas de 
situaciones en las que la eficiencia del gasto público 
y el accionar militar disminuyen frente al propósi-
to de terminar el conflicto por esa vía. Y advierte 
también sobre el tipo de desviaciones que tienden a 
emerger para encubrir esta insolvencia

La magnitud en la reducción de eficiencia en el gas-
to se revela claramente al agregar bajo la denomi-
nación “integrantes de grupos armados al margen 
de la ley  neutralizados” las capturas en combate y 
las desmovilizaciones individuales (en este caso se 
excluye del cálculo las muertes en combate por la 
ya referida baja confiabilidad de los datos), y dividir 
por ese total el gasto público dirigido al conflicto 
armado calculado en pesos constantes de 2014 para 
cada año del periodo. En el gráfico se presenta el 
resultado: el gasto promedio por “neutralizado” se 
incrementa a partir de 2008, y en 2009 duplicó el 
nivel registrado en 2005. A partir de 2010 el nivel 
de gasto por “neutralizado” superó los mil millones, 
en pesos constantes de 2014.

En síntesis, este análisis de la eficiencia en el gas-
to público del sector defensa y seguridad dirigido 
al conflicto armado interno sugiere que el aumen-
to real y sostenido del mismo durante el periodo 
2005-2013 no ha llevado a la derrota militar de los 
grupos armados al margen de la ley. Además, como 
lo ilustra el caso de los falsos positivos, el incremen-
to continuado en el gasto dirigido a la terminación 
militar del conflicto armado puede derivar en viola-
ciones masivas de los derechos humanos de sectores 
sociales vulnerables, con lo que se incrementan sus-
tantivamente los daños ocasionados a la población 
civil y se afecta negativamente la legitimidad de las 
fuerzas militares.

Por consiguiente, ante el imperativo constitucional 
que tiene el estado de garantizar el derecho a la paz, 
sin abandonar su obligación de hacer uso de la fuer-
za legítima para controlar a los violentos, el gobier-
no debe impulsar procesos para modificar el uso de 
la violencia como medio generalizado de expresión 
y ejercicio del poder político. En la medida en que 
el proceso de negociación política de la terminación 

del conflicto armado actualmente en curso con las 
Farc-EP conduzca en esta dirección, el estado en 
Colombia avanzará en el cumplimiento de una de 
sus principales obligaciones. Pero mientras la nego-
ciación concluye, continuarán la violencia de ori-
gen ideológico, la inequidad en la distribución de la 
riqueza en el campo, el narcotráfico, la reparación 
de las víctimas seguirá enfrentando resistencias, se-
guirán los actos terroristas contra la infraestructura 
y continuará la extorsión. 

Por consiguiente, lo que requiere el país no es una 
paz negativa, limitada al cese de la violencia. La paz 
positiva consiste en plantear alternativas de interac-
ción política diferentes a los repertorios violentos de 
hoy, mediante las cuales se clarifiquen y canalicen 
amplias demandas sociales de cambio muy impor-
tantes, entre ellas una distribución más equitativa 
de la riqueza en el sector rural y urbano; mayores 
oportunidades de educación, salud y empleos e in-
gresos en el marco de economías legales y forma-
les; y mecanismos de justicia que garanticen la no 
repetición del daño a las víctimas y contribuyan a 
una mayor cohesión social, entre otros, que vayan 
acompañada de reformas institucionales, políticas y 
socioeconómicas. 

Durante la construcción de esa paz positiva sin 
duda persistirán los actos terroristas, las acciones 
subversivas y violencia homicida, pero tenderán a 
decrecer en la medida en que  cada vez más agentes 
y sectores sociales, económicos y políticos perciban 
la violencia como un obstáculo, antes que como la 
solución, para materializar visiones de paz positiva 
desarrolladas conjuntamente. Es decir, de nuevas 
formas de expresión y ejercicio del poder político 
con el fin de lograr las reformas requeridas para el 
cambio social, político y económico. Esa es la ven-
tana de oportunidad que representa para el país la 
actual política de negociación de paz en medio de 
las hostilidades (Bejarano, 1999).

Posviolencia colectiva

A pesar de casos visibles como la invasión de Afga-
nistán e Irak por Estados Unidos durante la primera 
década de este siglo, a partir de la segunda mitad del 
siglo veinte disminuyó el número de confrontacio-
nes bélicas convencionales entre estados nacionales. 
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En contraste, se multiplicaron las guerras en forma 
de conflictos armados internos en el norte de África 
y los países del África subsahariana, el Medio Orien-
te, el sur, centro y oriente de Asia, y en América 
Latina. 

Algunos observadores sugieren que este cambio res-
ponde a factores como los movimientos de liberación 
nacional y el surgimiento de nuevos estados-nación 
durante las dos grandes olas de descolonización re-
gistradas en los últimos cincuenta años, la primera 
en la década de los sesenta con la independencia na-
cional de las antiguas colonias británicas y francesas, 
y la segunda en los años noventa con la desintegra-
ción de la Unión Soviética. Las tensiones ocasiona-
das por el ajuste interno político, militar, social y 
económico que con frecuencia tienen lugar en estos 
contextos han derivado en muchos casos en conflic-
tos internos violentos (World Bank, 2003). Algu-
nos de ellos alimentados, además, por el mercado 
internacional de estupefacientes y armas pequeñas y 
ligeras por parte de las potencias protagonistas de la 
guerra fría con el fin financiar y sostener numerosos  
enfrentamientos abiertos entre sus aliados regiona-
les en diversos escenarios mundiales5. 

También han emergido conflictos armados internos 
a raíz de la aparición de movimientos sociales arma-
dos de resistencia y respuesta a la violencia política 
ejercida en su contra por estructuras de poder que 
han subordinado el aparato estatal al servicio de pro-
yectos oligárquicos de acumulación y concentración 
del poder político y económico (Pizarro, 1991). En 
otros casos surgen como reacción a la presión depre-
dadora asociada a bonanzas extractivas en territorios 
en donde son visibles los vacíos de gobernabilidad 
política y económica como resultado de deficiencias 
o ausencia total en el cumplimiento de funciones 
estatales relacionadas con la provisión de bienes y 

5 En la literatura se ha documentado esta clase de fenómenos en sures-
te asiático, donde durante los años 60 y 70 la producción y el tráfico de 
heroína en el Triángulo de Oro (Birmania, Laos y Tailandia) se desa-
rrolló para financiar operaciones encubiertas de la Agencia Central de 
Inteligencia (CIA) en Vietnam y Cambodia. En los años 80, la guerra 
civil en el Líbano, al igual que la guerra de los contras en Nicaragua, 
fueron financiadas en gran parte mediante fondos provenientes del 
tráfico de drogas ilícitas. La alianza afgano-pakistaní orquestada por la 
CIA en la guerra contra la Unión Soviética también estuvo permeada 
por traficantes de drogas ilícitas. Aún después del final de la guerra fría, 
durante los años 90, en la antigua Yugoslavia el Ejército de Liberación 
de Kosovo tuvo nexos cercanos con traficantes de heroína. Marchetti y 
Marks, 1974; Labrousse, 2003.

servicios y la regulación del orden público y la acti-
vidad económica y social. Tales circunstancias pro-
pician movilizaciones sociales encabezadas por “em-
presarios políticos”, atentos siempre a alimentar el 
descontento, las expectativas insatisfechas y a crear 
tensiones para eliminar competidores. Los brotes 
de violencia son aprovechados por estos líderes para 
“fusionarse” con sus bases de apoyo y obtener de 
ellas tropas, dinero, subsistencia, legitimidad y pro-
tección, lo que les permite consolidarse y disputar 
al gobierno central el control territorial local por la 
vía armada (Arnson y Zartman, 2006; Ballentine y 
Sherman, eds., 2003). 

Como sucede en toda guerra, el escalamiento de la 
confrontación tiende a modificar la composición 
de los activos en la sociedad, reduciéndose el valor 
de aquellos que son productivos en épocas de paz e 
incrementándose el de los valiosos para la guerra, 
como los armamentos, las unidades entrenadas en 
el uso de armas y la aplicación de doctrina militar, 
las estructuras de mando militar y los nexos comer-
ciales con proveedores de insumos bélicos y soporte 
logístico, entre otros. Así se consolida una dinámica 
conocida como economía de guerra. 

Pero a diferencia de lo que ocurre en las guerras 
convencionales internacionales, donde los estados 
nacionales administran los impuestos y planifican y 
dirigen la economía de guerra por medios predomi-
nantemente institucionales y formales6, en el con-
texto de los conflictos armados internos la acumu-
lación de activos políticos, económicos y militares 
por parte de los alzados en armas se hace por medios 
predominantemente ilegales como la extorsión, el 
secuestro, la explotación minera ilícita, el tráfico de 
drogas y el contrabando, al igual que mediante la 
infiltración y penetración del aparato estatal en los 
territorios bajo su control, con el fin de explotarlo 
para su mantenimiento y expansión, y, en algunas 
oportunidades, para consolidar movimientos polí-
ticos legitimadores basados en lógicas clientelistas. 

6 Aun cuando no necesariamente siempre es así. Hay casos documen-
tados en los que en tiempos de guerra las autoridades de gobierno de 
potencias económicas y militares han delegado a organizaciones ilega-
les el manejo de ciertos territorios o mercados en los cuales desempe-
ñan con ventaja las funciones de regulación, administración de justicia 
y sanción. En Estados Unidos, por ejemplo, durante la segunda guerra 
mundial la Armada le entregó a Lucky Luciano, mafioso  encarcelado 
entonces, la seguridad de los muelles de la ciudad de Nueva York ante 
la inminencia del sabotaje nazi. Véase, Sterling, 1990.
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Los conflictos armados internos se prolongan cuan-
do los antagonistas, es decir los alzados en armas 
y los aparatos militares oficiales, logran establecer 
economías políticas positivas a su favor, que les per-
miten acumular activos que no habrían obtenido en 
condiciones distintas a la guerra. Mientras el equili-
brio militar entre las partes se mantenga, los costos 
de un acuerdo de paz les serán desfavorables, pues 
como resultado del mismo se verían obligadas a de-
jar de lucrarse del sistema de guerra que sostienen 
y reproducen. Siendo este uno de los mayores in-
centivos para su prolongación indefinida (Richani, 
2003).

Los conflictos armados internos tienen por lo gene-
ral tres desenlaces: la derrota militar de una de las 
partes, un proceso de paz producto de una negocia-
ción política, o su no resolución y prolongación in-
definida. De estas tres posibilidades solo la derrota 
militar suele conducir al establecimiento de una paz 
estable. Sin embargo, este tipo de desenlace suele ser 
el menos común en este tipo de conflictos, en los 

que cerca de las dos terceras partes han finalizado 
en alguna de las otras dos posibilidades (Bejara-
no, 2000: 85-86; Collier y Hoeffler, 2001: 6 y 16). 

La inestabilidad que caracteriza los periodos de pos-
violencia colectiva se debe a varios factores. La fuer-
te desinstitucionalización ocasionada por la captura 
de partes del aparato estatal por parte de los anta-
gonistas, junto con la polarización política y las des-
igualdades estructurales agudizadas por el conflicto 
armado interno, son un caldo de cultivo propicio 
para que el descontento generalizado se traduzca en 
inestabilidad política por causas como la ausencia 
de transparencia en la rendición de cuentas por au-
toridades públicas, la impunidad de las élites polí-
ticas y económicas que se beneficiaron del conflicto 
armado y los abusos contra los derechos y las liber-
tades públicas que perduran (Springer, 2005: 335). 

La urgencia de atender la reintegración y el reasen-
tamiento de los desplazados y excombatientes des-
movilizados, así como de satisfacer sus necesidades 
básicas, incluyendo el acceso a la educación, la co-

Gráfico 6. Posconflictos violentos, 1960-2009 

Fuente: Walter, 2010: 2.



(IN)SEGURIDAD PÚBLICA EN LA POSVIOLENCIA COLECTIVA

14

municación, los servicios de energía y el transporte, 
de crear de puestos de trabajo y fuentes de ingresos 
formales que no dependan de la actividad econó-
mica ilegal, con frecuencia desborda los medios y 
las capacidades a disposición de las instancias de 
gobierno. Circunstancia que suele ser aprovechada 
por fuerzas obstruccionistas, que pueden ser fuerzas 
extremistas que se resisten a participar en los pro-
cesos de negociación política de la paz o, sencilla-
mente, organizaciones criminales, para atizar entre 
la ciudadanía los agravios colectivos más enconados 
que permanecen sin respuesta. Estos sectores suelen 
explotar a su favor también el descontento generali-
zado para establecer y administrar mecanismos au-
toritarios no estatales de control social, que suelen 
ser acogidos con alivio por amplios sectores de la 
población que con frecuencia apoyan el funciona-
miento local de circuitos económicos ilegales y los 
flujos de ingreso asociados a los mismos (Cohen, 
2006). 

Todo lo anterior sumado a condiciones como la 
disponibilidad y el acceso a armamento y redes de 
tráfico que soportan el suministro de municiones 
y demás logística, al igual que la presencia de re-
ductos de combatientes reacios a la desmovilización 
e individuos con entrenamiento y disposición para 
utilizar armas pequeñas y ligeras, todo eso, propicia 
y favorece la reanudación de las hostilidades en cer-
ca de uno de cada dos conflictos armados internos 
en los que cesaron por medio de negociaciones po-
líticas (Bejarano, 2000; Collier y Hoeffler, 2001).

Amenazas a la seguridad pública 
en ámbitos rurales y urbanos en la 
posviolencia colectiva colombiana

Tanto en el país como en el resto del mundo, en 
el periodo de transición denominado posviolencia 
colectiva la seguridad pública en ámbitos rurales de-
manda el esfuerzo militar continuado para debilitar 
y someter los reductos de grupos armados al margen 
de la ley  que persisten en ocupar el papel de poder 
fáctico proveedor de seguridad y justicia, allí donde 
la acción del estado es débil y con baja capacidad de 
resolución frente a las demandas de bienes y servi-
cios públicos. Mientras ese objetivo se logra, perdu-
rarán la extorsión, los atentados terroristas, las ma-

sacres y los desplazamientos forzados de pobladores 
rurales que huyen de amenazas tales como las minas 
antipersonales, la intimidación y el reclutamiento 
ilícito, al igual que las alianzas de estos reductos con 
organizaciones criminales vinculadas a enclaves de 
producción de drogas ilícitas y la explotación ilegal 
de otros recursos.

En Colombia, donde persisten circuitos activos de 
tráfico doméstico e internacional de drogas ilícitas, 
se observa la evolución de estructuras delincuencia-
les con alto poder de corrupción e intimidación en 
torno a actividades como el narcotráfico, el tráfico 
de armas de fuego y municiones, el contrabando, 
el lavado de dinero y la legalización de bienes ad-
quiridos fraudulentamente. Estructuras criminales 
cuya influencia es muy visible en zonas de cultivos y 
extracción ilícita de minerales de alto valor, al igual 
que en los corredores estratégicos a través de los cua-
les operan rutas para la exportación de drogas y el 
ingreso de contrabando, armas de fuego y dinero en 
efectivo para ser lavado. Estructuras que han mos-
trado además una gran capacidad de ajuste frente a 
la acción represiva de los organismos de seguridad 
del estado, por medio de sus alianzas con bandas de-
lincuenciales locales, alianzas que les han permitido 
acceder a los principales centros urbanos del país y 
penetrarlos con actividades delictivas como la extor-
sión, la distribución al menudeo de drogas ilícitas, 
el contrabando y el lavado de activos (República de 
Colombia, 2011).

Persisten también en el país el desplazamiento for-
zado y las masacres. Si bien a partir de 2009 las 
víctimas de ambas formas de violencia contra la 
población civil han disminuido sustancialmente, al-
canzando en los últimos años niveles por debajo de 
la mitad de los registrados entre 2005 y 2008 (véase 
el gráfico 7), en el país perduran niveles intolerables 
de estas formas de violencia. 

Desde 2011, el país registra una tasa nacional de 32 
homicidios por 100.000 habitantes, q ue lo 
ubica entre los diez con mayor violencia homicida 
en el mundo. Al analizar su comportamiento en 
2013, se observa que 348 municipios superaron el 
promedio nacional de 32 por 100.000 habitantes, 
lo que representa poco más de una tercera parte de 
los del país, muchos de ellos con una distribución 
geográfica de la población predominantemente ru-
ral. De estos, 131 municipios (cerca del 10%) supe-
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ran el doble del promedio, es decir que en ellos se 
cometen más de 64 homicidios por 100.000 habi-
tantes (Llorente y Escobedo, 2014: 263 y ss.).

De otra parte, en sectores postergados urbanos y 
rurales, donde suelen prosperar los ya referidos 
poderes fácticos locales –en una combinación de 
especialistas de violencia no estatales, agiotistas, 
mercachifles y delincuentes comunes–, las dinámi-
cas de política electoral derivan con frecuencia en 
situaciones perversas que afectan negativamente la 
legitimidad institucional del estado. El ciclo se acti-
va con la llegada de candidatos en busca de votos a 
estos lugares donde la acción del estado es ineficaz 
para modificar el predominio intergeneracional de 
la inequidad, la exclusión social y la informalidad 
crónicas. Frente al vacío político que allí encuen-
tran, los candidatos resuelven su votación transando 
con los poderes fácticos el intercambio de votos por 
dinero, obras, servicios o contratos públicos. Así, 
estos poderes, asociados con estructuras criminales, 

se apoderan de la intermediación que tiene lugar 
entre las comunidades, los representantes políticos 
elegidos y la administración pública local. Con la 
consolidación de este tipo de arreglos, las estruc-
turas criminales llegan a dominar las maquinarias 
electorales locales y comprometen a las autoridades 
políticas, ávidas de dinero para financiar sus cam-
pañas. Eventualmente, las estructuras criminales 
acumulan poder suficiente como para deshacerse de 
sus padrinos políticos iniciales y sustituirlos con sus 
propios líderes. De este modo, alianzas criminales 
transforman su control electoral en acumulación de 
poder económico con base en rentas públicas cap-
turadas mediante dinámicas similares a la descrita. 
Por esta vía se consolidan arreglos locales de gober-
nabilidad controlados por agentes no estatales, me-
diante los cuales se generalizan la privatización de la 
seguridad, la administración de justicia y el control 
de la asignación y prestación de bienes y servicios 
públicos (Eaton, 2006; Arias, 2010). 

Gráfico 7. Colombia: víctimas de desplazamiento forzado y masacres, 2005-2013

Fuentes: Comando general de las fuerzas militares y Policía Nacional-Observatorio del delito; RUPD/UARIV, corte: 30 de abril de 
2013. Cálculos y gráfico de los autores.
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Como es de esperar, en los municipios donde estas 
dinámicas político-electorales prevalecen, predo-
minan también prácticas electorales fraudulentas 
mediante la manipulación de votos nulos, tarjeto-
nes no marcados, al igual que variaciones anómalas 
y absurdas de las votaciones. Así mismo, son fre-
cuentes los hechos de violencia política electoral, 
que afectan principalmente a políticos elegidos, así 
como acciones armadas, desplazamiento y violacio-
nes a la libertad de prensa. El informe sobre riesgos 
electorales anterior a las elecciones nacionales de 
2014 del Misión de Observación Electoral de Co-
lombia (MOE), muestra las amenazas a la seguri-
dad pública asociadas a las dinámicas electorales en 
sectores sociales postergados, en ámbitos rurales y 
urbanos en contextos de transición política como lo 
es la posviolencia colectiva: 

•	En cerca de una cuarta parte de municipios del 
país, donde predomina la población rural, hay 
riesgos por factores indicativos de fraude elec-
toral y de violencia. 

•	Los hechos de violencia política registrados des-
de las elecciones nacionales de 2010 han esta-
do dirigidos sobre todo contra  concejales, con 
66% del total de hechos, seguidos por alcaldes, 
con 19%, diputados electos, con 13%, y go-
bernadores electos, 1%. Los hechos más recu-
rrentes fueron las amenazas, que representaron 
85%, seguidos de los atentados, 8%, y de los 
asesinatos, con 5%.

•	En relación con factores de violencia, en dos-
cientos seis municipios este tipo de riesgo ha 
sido constante y se concentró en los departa-
mentos de Antioquia, Cauca, Tolima, Nariño, 
Caquetá, Huila y Meta. 

•	Desde 2007, en ciento treinta y cuatro munici-
pios se ha identificado recurrentemente el ries-
go por factores indicativos de fraude electoral, 
ubicados principalmente en los departamentos 
de Antioquia, Magdalena, Nariño, Santander 
y Boyacá.

•	Para las elecciones nacionales de 2014 el riesgo 
electoral hallado confirma la tendencia que se 
vislumbró desde las elecciones de 2011: el nú-
mero de municipios en riesgo por factores de 

violencia continuó reduciéndose (-7%), frente 
a lo observado en las elecciones anteriores de 
2010, pero aumentó considerablemente (38%) 
el riesgo indicativo de fraude electoral  (MOE, 
2014: 13-44).

Es decir que a medida que la capacidad militar de 
los grupos armados al margen de la ley  se debilita, 
dejan de ser los principales generadores de riesgo 
electoral y debilitamiento de la institucionalidad 
pública. Y la mayor amenaza para su debilitamien-
to y la erosión de la confianza de las comunidades 
es la generalización de prácticas electorales fraudu-
lentas, detectables por medio de fenómenos como 
la atipicidad en la participación electoral local y la 
posible manipulación de votos nulos y tarjetones 
no marcados, prácticas que han venido creciendo 
elección tras elección a lo largo y ancho del país, 
principalmente en municipios rurales. Que en Co-
lombia haya ciento treinta y dos municipios donde 
en las elecciones entre 1998 y 2008 el control de 
las alcaldías municipales se rotó entre familiares y 
amigos del mismo clan, y que allí los indicadores de 
miseria sean, en promedio, 17% superiores al del 
resto del país, es un reflejo claro de lo que representa 
la generalización de este tipo de dinámicas para la 
seguridad pública y el debilitamiento institucional, 
particularmente en los municipios rurales (PNUD, 
2011). Como es de esperar, los ciudadanos que vi-
ven en los municipios predominantemente rurales 
sometidos a esta clase de arreglos de gobernabilidad 
local, gobernabilidad privatizada mediante la captu-
ra de la representación política, con frecuencia por 
medio de procedimientos electorales fraudulentos, 
confían menos en instituciones como la alcaldía, 
los partidos y la fuerza pública, entre otras (García, 
2014).

Por otra parte, hechos que afectan mucho a la po-
blación civil, como la muerte violenta de jefes de 
hogar, el reclutamiento forzado de menores de edad 
por parte de los grupos armados, la desintegración 
familiar, el desplazamiento forzado, la pérdida de 
activos productivos, la morbilidad, mortalidad y 
desescolarización, en fin, el empobrecimiento gene-
ral de los hogares, están entre los principales fac-
tores que impulsan la urbanización, tanto durante 
los conflictos armados internos como en periodos 
de pos violencia en los que persisten muchos de 
esos mismos hechos (Codhes, 2013). En ambos 
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contextos, las ciudades principales, usualmente en 
medio de procesos acelerados de urbanización, son 
percibidas como lugares donde la institucionalidad 
pública funciona debidamente. Los hogares rurales 
expulsados que migran hacia los centros urbanos 
confían en que allí obtendrán ayuda humanitaria 
así como protección y apoyo para el restablecimien-
to de sus derechos vulnerados. Esperan además que 
allí la fuerza pública sea respetuosa, que sus inte-
grantes no hayan estado involucrados en actos de 
brutalidad y represión durante el curso del conflicto 
armado, desplieguen control territorial y manten-
gan a raya la presencia y actividades de los grupos 
armados ilegales como la intimidación, la extorsión, 
el homicidio y el terrorismo, y que no operen en 
colusión con agentes ilegales y delincuentes. Espe-
ran asimismo que las estructuras administrativas del 
poder político y judicial no estén controladas por 
los mismos autores o promotores de delitos de di-
verso tipo y violencia política, o por cómplices de 
redes delictivas organizadas; que el acceso a alimen-
tos, educación, vivienda, salud y electricidad no esté 
controladas por agentes ilícitos; que no sean estos 
quienes determinen quién ejerce el poder político 
local; y que puedan tener acceso a fuentes legales 
y legítimas de ingresos y no se vean obligados a re-
currir a actividades como la explotación sexual, el 
tráfico de drogas u otras transacciones ilegales rela-
cionadas con el conflicto. En resumen, esperan que 
en las ciudades, en contraste con lo que sucede en 
zonas rurales, se garantice el imperio de la ley, los 
derechos civiles, sociales, económicos y culturales, y 
la protección frente a los violentos y los delincuen-
tes (Cohen, 2006). 

No obstante, por lo general los centros urbanos solo 
ofrecen parcialmente algunas de esas condiciones. 
Aún en ciudades importantes de países que no han 
sido afectados por conflictos armados internos, los 
sectores urbanos deteriorados adonde suelen llegar 
a asentarse los migrantes pobres o empobrecidos 
exhiben una concentración de delitos y violencia 
alta y persistente, que afectan sobre todo hogares 
de nuevos migrantes así como a otros grupos vul-
nerables, entre ellos mujeres, ancianos, jóvenes y 
minorías étnicas. Numerosos vecinos  asentados 
en estos sectores buscan abandonarlos a la prime-
ra oportunidad, con lo que se genera una dinámica 
de transitoriedad permanente. El flujo constante de 
desconocidos que llegan a ocupar viviendas desocu-

padas no favorece el contacto social entre vecinos, 
debilita los controles sociales formales e informa-
les y acentúa la percepción de desorden. En conse-
cuencia, las comunidades urbanas en esta situación 
a menudo tienen poco acceso a la presencia y asis-
tencia regular de la policía, pues con frecuencia se 
las considera carentes de sentido de pertenencia y 
proclives al desorden, razón por la cual se atienden 
con rondas policiales aleatorias y la ley se aplica allí 
con indulgencia (Stark, 1987)7. 

La ausencia o deficiencia en la planificación y regu-
lación del uso del suelo urbano en estos vecindarios 
da lugar a usos conflictivos o niveles excesivos de 
actividades inadecuadas para esos lugares, con lo 
que permanentemente se alimenta la percepción 
de inseguridad y se propicia la delincuencia. Las in-
civilidades crean un clima cada vez más propenso 
a la transgresión: los vecindarios tienden a la dila-
pidación y sus habitantes a la desmoralización, lo 
que facilita aún más la actividad de los delincuen-
tes (Goffman, 1963; Page, 1993; Wilson y Kelling, 
1982; Hancock, 2001).  

A la vez que se diluyen las reglas básicas de com-
portamiento y los mecanismos de control social 
que deben regular la vida en el entorno barrial, las 
edificaciones subutilizadas y en mal estado se vuel-
ven atractivas para los delincuentes. En la medida 
en que el sentido de pertenencia de la comunidad 
se debilita y disminuye la responsabilidad por la 
conservación y control social de los alrededores del 
vecindario, pandillas y delincuentes invaden pro-
gresivamente los espacios comunes, semiprivados 
y privados. Reproduciéndose así un círculo vicioso 
de exclusión social urbana que atrapa a las personas 
asentadas en esos sectores dilapidados, de origen in-
formal o periféricos, en donde predominan además 
actividades económicas informales de baja remune-
ración y las necesidades diarias se cubren a un costo 
alto que incluye el de la victimización reiterada por 
hurto y violencia. La concentración del crimen y la 
revictimización reiterada de los más vulnerables en 

7 Stark señala que las altas tasas de delincuencia persisten en deter-
minados sectores urbanos a pesar de que allí hay rotaciones comple-
tas y repetidas de los hogares residentes, lo cual sugiere que además 
de modelos interpretativos basados en la presencia de cierta ‘clase 
de personas’ para explicar la concentración “ecológica” del delito, 
es necesario desarrollar modelos complementarios que tengan en 
cuenta “cierto tipo de sectores urbanos”.



(IN)SEGURIDAD PÚBLICA EN LA POSVIOLENCIA COLECTIVA

18

estos contextos es uno de los principales factores de 
refuerzo de la pobreza en estos contextos (Mitlin, 
2005; McIlwaine y Moser, 2001). 

En general, los factores y las dinámicas de insegu-
ridad expuestos son comunes a contextos urbanos 
en proceso de rápida urbanización, sin importar 
si se encuentran o no en situación de posviolencia 
colectiva. Hay, sin embargo, un aspecto propio de 
los procesos de posviolencia colectiva asociados a 
conflictos armados internos que introduce un agra-
vante adicional. Como se señaló, las economías de 
guerra que sirven de soporte a y se lucran de la con-
tinuidad de los conflictos armados internos suelen 
desarrollarse basadas en mecanismos ilegales de fi-
nanciación, al igual que de canales de suministro 
soportados en mercados globales manejados por or-
ganizaciones criminales transnacionales que operan 
mediante el contrabando8. Circunstancia que a su 
vez permite que las organizaciones criminales trans-
nacionales y los grupos alzados en armas, al igual 
que con organizaciones delincuenciales aliadas de 
estos últimos, establezcan nexos fluidos, mediante 
las cuales logran acceder a fuentes de ingresos deri-
vadas de actividades y mercados ilícitos en el ámbito 
urbano, como la distribución al menudeo de drogas 
ilícitas, el tráfico de armas de fuego, el contrabando 
y el lavado de activos, entre otros. Facilitándose así 
la integración de dinámicas locales de economías 

8 Durante décadas, las organizaciones criminales transnacionales han 
desarrollado una capacidad de gestión empresarial con un nivel supe-
rior de especialización, por medio de redes de contactos en disposición 
de responder con flexibilidad a las oportunidades y las condiciones 
específicas de cada negocio. Giran en torno a personas clave, involu-
cradas permanentemente en alianzas cambiantes y de corta duración, 
quienes usualmente no se perciben a sí mismas ni son percibidas por 
otros como integrantes de redes criminales, y cuya ocupación rutinaria 
consiste en integrar coaliciones en torno a oportunidades que involu-
cran la captura de mezclas de rentas legales e ilegales, aprovechando 
ámbitos estructurados por reglas inestables o autocontradictorias, pro-
pensas a la influencia discrecional a favor de intereses especiales. Mu-
chas de estas oportunidades tienen que ver con diferenciales de precios 
en ámbitos internacionales, demandas insatisfechas o ventajas de cos-
tos derivadas del robo de propiedad tanto física –automóviles, obras 
de arte, objetos culturales, órganos humanos y material radioactivo en-
riquecido, entre otros– como intelectual. Tienen acceso privilegiado a 
fuentes de apoyo financiero con disponibilidad inmediata, al igual que 
una gran capacidad de respuesta para aprovechar oportunidades ex-
traordinarias con tasas de retorno muy superiores al promedio, lo que 
les facilita el establecimiento de relaciones con agentes de la economía 
legal, sin que por ello tengan que renunciar a la opción de hacer uso 
sistemático de la violencia, el terror y la corrupción cuando sea conve-
niente (Pérez, 2007a; Ávila y Pérez, 2011).

urbanas ilegales con la economía global adminis-
trada por organizaciones criminales transnacionales 
(Esser, 2004).

Por consiguiente, en el contexto de la posviolencia 
colectiva la distinción entre organizaciones crimi-
nales y bandas delincuenciales urbanas tiende a ser 
cada vez más borrosa, debido a su integración con 
el propósito de explotar oportunidades de negocios 
con tasas muy superiores al promedio, por medio 
de los mercados informales o grises que operan en 
sectores urbanos y no son controlados sistemática-
mente por las autoridades públicas locales. En este 
contexto se presenta el fenómeno de crisis de la go-
bernabilidad local, la que emerge a consecuencia 
de la connivencia de las autoridades con organiza-
ciones delincuenciales que controlan el orden por 
medio de la intimidación y la violencia dosificada, 
y garantiza un clima de negocios apropiado para el 
funcionamiento eficiente de mercados grises. Estas 
relaciones operan mediante densas redes de interac-
ciones o coaliciones que se recomponen permanen-
temente: en ocasiones son de cooperación, en otras 
de competencia y en otras son incluso parasitarias, 
como ocurre cuando a las autoridades se les pagan 
sobornos para evadir los controles administrativos y 
penales (Gutiérrez y Jaramillo, 2004; Ávila y Pérez, 
2011). 

Todo lo anterior permite comprender por qué la 
seguridad pública en contextos de posviolencia co-
lectiva asociados a conflictos armados internos es un 
fenómeno cuyo análisis se resiste a los diagnósticos 
y marcos interpretativos corrientes, muchos de los 
cuales parten del supuesto de que a la par con la des-
movilización, el desarme y la reintegración a la vida 
civil de los grupos alzados en armas se desmantelan 
los resortes ilegales mediante los que ellos sostuvie-
ron sus finanzas y flujos de suministros durante el 
curso del conflicto armado. Ignoran que su inte-
gración con organizaciones transnacionales genera, 
aún después de las negociaciones y acuerdos políti-
cos, un incentivo para continuar explotando merca-
dos urbanos grises que siguen siendo atractivos para 
obtener rentabilidades muy altas y representan en-
tornos ideales para el lavado de activos, actividad en 
la que las organizaciones criminales transnacionales 
tienen un interés especial (Castells, 2001; Glenny, 
2008). 
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Algunos referentes internaciona-
les sobre la seguridad pública en 
contextos de posviolencia  
colectiva

Culturas políticas violentas, autoritarismo, abun-
dancia de armas de fuego fuera de control estatal 
y economías informales subordinadas a estructuras 
criminales figuran entre los principales problemas 
que han enfrentado durante la posviolencia colec-
tiva países africanos donde en el pasado reciente se 
desarrollaron conflictos armados internos: Liberia, 
1989-1996, 1999-2003; Sierra Leóna, 1991-2002; 
Burundi, 1993-2005; Congo, 1997-2003; Costa de 
Marfil, 2002-presente, entre otros; así como lati-
noamericanos: Guatemala, 1960-1996; Colombia, 
1964 al presente; Nicaragua, 1972-1991; El Salva-
dor, 1980-1992; y Perú, 1980-2000, entre otros. 

Escuadrones de la muerte, desapariciones forzadas, 
masacres públicas de civiles, violaciones masivas y 
tortura son tácticas de terror experimentadas regular 
y directa o indirectamente por una porción signifi-
cativa de la población en África y Centroamérica, 
ora como victimarios, ora como víctimas o testigos, 
dejando traumas psicosociales colectivos amplia-
mente difundidos y el arraigo de la violencia como 
medio expedito para resolver los conflictos. El caso 
de las familias centroamericanas que se refugiaron 
de la guerra estableciéndose en vecindarios latinos 
en el sur de California durante la década de los 80 
ilustra la dinámica de ciclos sostenidos de violencia. 
Vistos con desconfianza, rechazados y, en ocasiones, 
abusados por las pandillas locales, los jóvenes salva-
doreños originaron la Mara Salvatrucha para hacer 
valer sus derechos en el vecindario, grupo que con el 
tiempo se transformó en una pandilla depredadora 
detrás de operaciones extorsivas de establecimien-
tos de comercio y servicios de transporte colectivo, 
entre otros. Hoy, las maras son una de las pandillas 
callejeras más extendidas por el hemisferio occiden-
tal, cuya expansión tuvo lugar por medio de inte-
grantes repatriados a sus países de origen, luego de 
cumplir condenas penitenciarias en Estados Unidos 
(Unodc, 2007). 

Con el incremento de la delincuencia predatoria en 
ámbitos urbanos y la afectación de la percepción 
de inseguridad, en El Salvador, Guatemala o África 

central y occidental, se extendió el clamor ciudada-
no por el endurecimiento de las prácticas policivas, 
el despliegue militar para controlar el orden y la 
seguridad ciudadana, la aprobación de normas pe-
nales que reducen las garantías procesales y la pro-
tección de derechos humanos. En ambos casos, el 
creciente escepticismo a raíz de informes de prensa 
sobre abusos, corrupción y nexos entre policías y 
organizaciones criminales condujo al respaldo a ser-
vicios de vigilancia y seguridad local prestados por 
agentes no estatales (Unodc, 2007; Baker, 2010). 

Modalidad esta particularmente difundida en las 
ciudades grandes de países africanos, donde agen-
tes no estatales son los principales proveedores de 
servicios locales de policía y administración de jus-
ticia: de acuerdo con algunos estimativos, pueden 
ser la repuesta a cerca de 80% de la demanda por 
este tipo de servicios (Baker, 2010). Aun cuando 
la prestación de dichos servicios por parte de esos 
agentes con frecuencia incurre en abusos y viola-
ciones de los derechos humanos, y su desempeño 
resulta errático y poco confiable debido a la carencia 
de procedimientos formales al igual que de entrena-
miento y ausencia de mecanismos transparentes de 
supervisión y rendición de cuentas, generalmente 
son preferidos a los servicios oficiales (Baker, 2010).

Otro rasgo propio de la posviolencia colectiva es la 
abundancia de armas de fuego que circulan por fue-
ra del control estatal. En América Central se estima 
que en 2007 el número de armas de fuego en circu-
lación era del orden de 1’600.000 unidades. Si bien 
no todas son ilegales, se calcula que cerca de dos 
terceras partes sí lo son. En Colombia, un estimati-
vo de 2006 calculó que en el país circulaban entre 
1’100.000 y 2’200.000 armas de fuego pequeñas y 
ligeras ilegales; otras 700.000 serían legales, mien-
tras el número en manos del estado se estimaba 
entre 486.000 y 944.000 unidades (Unodc, 2007; 
Aguirre, Muggah, Restrepo y Spagat, 2006). En 
África circulaban en 2005 cerca de treinta millones 
de armas de fuego pequeñas y ligeras, de las cuales 
80% estaría en manos de la población civil. En los 
países afectados por conflictos armados en los últi-
mos diez años, entre la tercera parte (República de 
Congo) y la mitad de los hogares (Burundi) decían 
poseer al menos un arma de fuego (UNDP, 2007). 
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Como se señaló al referir el caso colombiano, los 
conflictos armados internos propician el aprendi-
zaje extendido de destrezas prácticas y psicológicas 
requeridas para la utilización de armas de fuego y 
la organización y operación clandestina de rutas de 
contrabando de las mismas. Frecuentemente, esos 
conflictos obligan a interrumpir los servicios de 
educación formal, por lo que la formación en des-
trezas de combate resulta siendo la única al alcance 
de cohortes completas de adolescentes y jóvenes. 
El arraigo de las identidades sociales resultantes de 
contextos dominados por actividades bélicas favo-
rece a su vez la consolidación posterior de culturas 
gansteriles orientadas predominantemente al cri-
men predatorio y la integración con organizaciones 
criminales transnacionales mediante actividades de 
contrabando y tráfico de bienes y servicios ilícitos. 
Afianzándose así entre estas cohortes la noción de 
que el crimen, el fraude y los negocios ilícitos son 
el camino expedito para la movilidad social. Que 
cerca de la mitad de las actividades económicas y 
oportunidades de ingresos en los países que transi-
tan por procesos de posviolencia colectiva se desa-
rrollen en condiciones de informalidad, sin sistemas 
de protección laboral ni de seguridad social y sin 
que haya una cultura de registros contables ni de 
pago de impuestos, refuerza aún más los antivalores 
de la cultura de la ilegalidad, el autoritarismo y la 
corrupción (Unodc, 2007). 

Por otra parte, el fortalecimiento de cuerpos oficia-
les de policía en contextos de posviolencia colectiva 
no es un objetivo que las autoridades gubernamen-
tales puedan alcanzar con facilidad. Debido a la es-
casez de personal entrenado y calificado para tales 
labores, con frecuencia se recurre a la integración de 
ex militares a las estructuras policiales, con lo que 
su militarización se exacerba. En ocasiones los es-
tilos y programas autoritarios de gobierno tienden 
a debilitar los mecanismos de balances y controles 
sobre los que opera la regulación democrática del 
funcionamiento de los aparatos estatales, lo cual da 
lugar a que la corrupción se propague en distintos 
ámbitos de la función pública (Unodc, 2007). 

La combinación de abundante mano de obra entre-
nada y motivada para el crimen, junto con cuerpos 
de policía mal entrenados y mal dotados, y un clima 
favorable al soborno y la corrupción de autoridades 
de gobierno, son condiciones fértiles para el estable-

cimiento y operación de circuitos transnacionales 
de drogas, trata de personas, armas de fuego y lava-
do de activos controlados por organizaciones crimi-
nales. Fue lo que sucedió durante la pasada década 
en los países de África occidental, convertida en el 
principal corredor para el tráfico de drogas prove-
nientes de América Latina con destino a Europa. 
Situación similar a la que se registra en los países 
de centroamericanos donde operan numerosas rutas 
para pasar drogas desde Sudamérica e ingresarlas a 
México y Estados Unidos (Unodc, 2007 y 2014).

Estas trasformaciones recientes a escala mundial 
también han transformado mucho diferentes mer-
cados legales e ilegales en los que participan las or-
ganizaciones criminales. Moisés Naím cuestiona 
tres prejuicios asumidos generalmente al analizar el 
asunto; al respecto dice:

(…) en mi libro Ilícitos alerté sobre tres cosas 
que se asumen erróneamente. La primera premisa 
es no hay nada nuevo en relación con el crimen 
internacional organizado: se asume que este tipo 
de organizaciones y sus actividades son parte nor-
mal del comportamiento humano. La segunda es 
que el contrabando de drogas, armas y todo tipo 
de contrabando a través de las fronteras no tiene 
nada de extraordinario como tampoco la lucha 
contra esta actividad criminal, la cual se controla 
como siempre se ha hecho mediante la aplicación 
de leyes, tribunales y sanciones penales. La tercera 
es que el crimen en general es un fenómeno sub-
terráneo y que involucra apenas a una comunidad 
pequeña de operadores desviados que se encuen-
tra en los márgenes de la sociedad (Naím, 2011: 
3-4). 

Desde esta perspectiva se debe entender que si las es-
trategias y tácticas operacionales de las redes crimi-
nales más consolidadas están cambiando, los merca-
dos en que actúan también lo hacen: por ejemplo, 
el contrabando y el mercado de armas siempre han 
existido, entonces se pregunta Naím ¿qué ha cam-
biado? Respondiendo de inmediato: todo. 

Empecemos por la composición del mercado: un 
comercio en otro tiempo dominado por gobier-
nos que hacían compras masivas a otros gobier-
nos o a sus propias empresas públicas se compone 
en la actualidad de redes mucho más amplias y 
diversas integradas por intermediarios y miles 
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de productores nuevos e independientes (…). 
Como siempre, los intermediarios siguen siendo 
inmensamente creativos, políticamente bien rela-
cionados y muy ricos. Hoy, sin embargo, ya no 
constituyen un pequeño club exclusivo de sinver-
güenzas, sino una extensa comunidad global de 
traficantes (Naím, 2006: 63).

Traficantes que utilizan empresas ficticias o de papel 
para encubrir múltiples redes que conectan todos 
los ofertantes y consumidores del mercado de ar-
mas, desde gobiernos en distintos continentes hasta 
la pequeña delincuencia que representa una deman-
da representativa de su tráfico ilícito. Naturalmente, 
los mercados en contextos de posviolencia colectiva 
ofrecen oportunidades de negocios muy atractivas 
para la expansión de la actividad de estas redes. 
Oportunidades que no necesariamente traen con-
sigo escaladas de violencia pero sí promueven el es-
tablecimiento de vínculos con proveedores ilícitos, 
funcionarios corruptos, y el uso “controlado” de 
violencia para obtener pequeñas ventajas compe-
titivas que les permiten mantener una posición de 
liderazgo frente a sus competidores (Ávila y Pérez, 
2011). 

La operación normal de los mercados implica la 
formación de cadenas que conectan procesos y es-
labones que van desde la consecución de materias 
primas e insumos hasta la transformación y el envío 
del producto elaborado a los mercados de consumo 
final, y el cobro del pago correspondiente. Así se es-
tablecen redes de relaciones de proveedores al igual 
que los vínculos con especialistas en la prestación 
de servicios ancilares, entre ellos el transporte y la 
distribución, y el cobro de pagos. En algunos ca-
sos, estas redes son relativamente flexibles mientras 
en otros conducen a fusiones entre empresas. Entre 
estos dos extremos hay una amplia gama de posi-
bilidades de arreglos de cooperación, entre los que 
están desde alianzas estratégicas hasta contratos de 
suministro ocasional. 

Por otra parte, las ciudades generalmente tienen 
zonas donde se concentran actividades ilegales, 
coincidentes con aquellas donde priman activida-
des económicas informales, entre ellas, por ejemplo, 
mercados de residuos industriales y otros residuos 
reciclables. La alta densidad de unidades económi-
cas informales facilita encubrir las actividades ilíci-

tas, pues en la informalidad la línea entre lo legal e 
ilegal es difusa. La propia dinámica de informalidad 
de estas zonas desarrolla sistemas autóctonos de re-
gulación, cuyo control suele estar en manos de las 
redes criminales más desarrolladas.

Desde esta perspectiva, es posible diferenciar terri-
torios urbanos con distintas funcionalidades para la 
operación de actividades y mercados ilícitos. Uno 
de ellos son los corredores de movilidad. Cualquier 
mercado urbano debe tener medios para el ingreso, 
la distribución y la salida de mercancías, por lo que 
para las redes criminales es importante disponer de 
corredores de movilidad. Que incluyen la red vial 
interurbana que comunica a la ciudad con sus áreas 
de influencia y otras ciudades, así como corredores 
intraurbanos bien establecidos para el transporte y 
la distribución de mercancía “sensible” y dinero; en 
ambos casos se requiere de una red de protección 
para evadir los operativos policiales9. Las redes que 
controlan estos corredores venden sus servicios a 
quien los solicite o garantizan su control temporal. 

Un segundo tipo de territorio funcional para la ope-
ración de actividades y mercados ilícitos son las zo-
nas de expansión, que al no estar consolidadas bajo 
el control de una estructura o red criminal, suelen 
ser escenarios de disputa. Usualmente se trata de 
lugares donde hay aglomeraciones significativas de 
personas durante el día, con alta densidad de acti-
vidades informales y donde además no hay barreras 
de acceso para ejercer actividades lícitas o ilícitas. 
La dinámica de este tipo de sectores propicia el des-
orden, la competencia incontrolada y la violencia, 
por cuanto se encuentran en flujo permanente. Allí 
funcionan mercados de reventa callejera de mercan-
cías de contrabando y robada, al igual que sustan-
cias psicoactivas. Son sectores donde con frecuencia 
se registra una concentración de delitos contra el 
patrimonio y contra la vida, y, por consiguiente, 
donde se ofrecen servicios de protección informal 
a cambio de pagos extorsivos. Son lugares que la 
ciudadanía y las autoridades identifican como peli-

9 Las autoridades saben de la importancia de estos corredores, pues 
a través de ellos entran y salen elementos sensibles para la seguridad 
urbana, como mercancías de contrabando, armas de fuego, municiones 
y explosivos ilegales, víctimas de secuestro, el reclutamiento ilícito o la 
trata de personas con fines de explotación sexual, automotores y mer-
cancías hurtadas, dinero en efectivo, pertrechos y droga farmacéutica 
para grupos armados al margen de la ley, precursores químicos para el 
procesamiento de drogas ilícitas y sustancias psicoactivas, entre otros.
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grosos. Allí las redes y estructuras criminales gene-
ralmente ejercen un control indirecto por medio de 
arreglos con la delincuencia común. 

Un tercer tipo de territorio funcional es aquel en 
donde el control de las actividades y los mercados 
está consolidado en manos de una red o estructura 
criminal. Hay que señalar al respecto que por re-
gla general los negocios y mercados lícitos e ilícitos 
no se benefician con la presencia de altos niveles de 
violencia y criminalidad en sus zonas inmediatas 
de actividad. La alta visibilidad de estos incidentes 
atrae la atención ciudadana y de los medios de co-
municación, lo que genera respuestas de choque por 
parte de las autoridades, con los perjuicios que traen 
para los negocios legales e ilegales. Las condiciones 
estables que suelen ser propicias para los negocios, 
generalmente se asocian a la presencia de alianzas o 
pactos tácticos con capacidad de neutralizar y su-
bordinar a los demás participantes de las actividades 
y los mercados ilícitos que operan en dichos terri-
torios.

Por último, un cuarto tipo de territorio funcional 
resulta bastante común en países que han vivido 
conflictos armados internos y que han entrado en 
etapa de posviolencia colectiva, o donde se registran 
brotes de delincuencia común. Se trata de las deno-
minadas zonas de relevo de la criminalidad. En estos 
sectores, generalmente azotados por la delincuencia 
común, se registra la llegada de redes o estructuras 
criminales que ofrecen servicios de seguridad in-
formal a comerciantes, transportadores o habitan-
tes, con el compromiso de combatir y desplazar la 
delincuencia ordinaria y de tomar el control de la 
zona. Es el inicio de un nuevo foco criminal carac-
terizado por la baja prevalencia de delitos contra la 
vida y el patrimonio. 

Esta clasificación de cuatro territorios funcionales 
para el crimen permite apreciar aspectos operativos 
de la criminalidad, como los eslabones más visibles 
de la cadena de las actividades y mercados ilícitos. 
Conviene reiterar que este no es el único problema 
por combatir ni la única forma de analizar las ame-
nazas a la seguridad pública en contextos urbanos 
de posviolencia colectiva:

(…) Antes al contrario: corre el riesgo de conver-
tirse en una cortina de humo para no afrontar la 
dimensión grande en la que las mafias regeneran 

su poder, sus negocios, su capacidad de tejer y 
mantener relaciones permanentes con el mundo 
de las finanzas, de la economía y de la política 
(Forgione, 2010: 239). 

El caso colombiano es interesante para el estudio de 
la seguridad pública en la posviolencia colectiva por 
varias razones. Como se señaló, Colombia aún no 
pone fin a su conflicto armado interno, que dura ya 
más de medio siglo. Este hecho singular, a su vez, 
ha llevado al país a robustecer la capacidad de sus 
cuerpos de seguridad e instituciones públicas para 
hacer frente a los grupos alzados en armas y a las 
estructuras criminales asociadas10. Por consiguiente, 
a diferencia de lo que sucede en numerosos países 
afectados por conflictos armados, Colombia mues-
tra resultados en el desmantelamiento de grupos ar-
mados al margen de la ley y sus reductos mediante 
la desmovilización, el desarme y la reintegración, al 
igual que por medio de la acción directa de la fuerza 
pública para lograr su sometimiento a la justicia. Es 
así que actualmente hay áreas extensas del territo-
rio y ciudades que se han sustraído de la influencia 
y lógica propias del conflicto armado interno, en 
donde se registran condiciones que es posible tipifi-
car como de posviolencia colectiva. No obstante, a 
pesar de lo anterior y de que el país cuenta con orga-
nismos de seguridad de gran tamaño, bien entrena-
dos y dotados, los niveles de violencia y delincuen-
cia continúan afectando visiblemente la seguridad 
pública rural y urbana.

10 El sostenimiento de la seguridad y la consolidación de la presen-
cia del estado en buena parte del territorio colombiano se ha logrado 
mediante el incremento de la fuerza pública, que incluye a militares y 
policías, de cerca de 297.900 unidades en 2002 a alrededor de 435.000 
en 2013. 
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Conclusiones y recomendaciones: 
políticas públicas de seguridad 
urbana y rural en contextos de 
posviolencia colectiva

Como se dijo, uno de los principales retos políti-
cos en ámbitos urbanos y rurales en contextos de 
posviolencia colectiva es el manejo de los procesos 
de privatización informal de la seguridad y la admi-
nistración de justicia, así como de la regulación en 
la provisión y prestación de bienes y servicios públi-
cos. Fenómenos que tienden a generalizarse a con-
secuencia del incremento de la victimización por 
delitos predatorios, al igual que por la difusión de la 
extorsión y el uso de la violencia como respuesta a 
las dificultades propias de la convivencia cotidiana. 

Un indicador claro de la magnitud de este reto es la 
importancia que se le otorga a la delincuencia y la 
seguridad pública en la más reciente encuesta Latin-
obarómetro, aplicada en la mayoría de los países de 
América Latina para indagar la opinión de la ciu-
dadanía sobre los principales problemas. En 2013, 
24% de los encuestados consideró a la delincuencia 
y la seguridad pública como el problema más im-
portante en toda América Latina. A ésta le siguió 
la desocupación o el desempleo (16%), la corrup-
ción (6%) y los problemas económicos y financieros 
(6%). A manera de contraste con el agregado lati-
noamericano, en Colombia el principal problema 
es la desocupación o el desempleo (19%), seguido 
de la violencia y las pandillas (16%), la delincuen-
cia y la seguridad pública (14%), el terrorismo y 
la guerrilla (12%) y la corrupción (10%). Por su 
parte, en países que transitaron recientemente por 
procesos de posviolencia colectiva como El Salvador 
y Guatemala, la delincuencia y la seguridad pública 
se señalan como el principal problema, 21% y 30%, 
respectivamente, seguidas de los bajos salarios en el 
caso de El Salvador (21%), y la desocupación y el 
desempleo en Guatemala: 19%. Allí la violencia y 
las pandillas fueron señaladas como problemas se-
cundarios: 6% en ambos casos (Latinobarómetro, 
2013)11.

11 Entre 2004 y 2009, en América Latina la delincuencia y la seguri-
dad pública fueron señaladas como el principal problema por 16% del 
total de encuestados. Para entonces, la preocupación por el asunto era 
alta en El Salvador (29,2%) y Guatemala (34,4%). En ese periodo, la 
delincuencia y la seguridad pública fueron mencionadas para el caso 

Tratándose de un problema claramente identificado 
en las encuestas, no es de extrañar que la delincuencia 
y la seguridad pública figuren permanentemente en 
los primeros renglones de la agendas pública, al igual 
que en las plataformas programáticas de los candi-
datos a cargos públicos en áreas urbanas. Proliferan 
las promesas y medidas para prevenir y controlar la 
criminalidad urbana, entre ellas el endurecimiento de 
las sanciones penales al porte ilegal de armas de fue-
go al igual que para delitos cometidos por la peque-
ña delincuencia; el aumento del pie de fuerza y del 
presupuesto para la Policía; la instalación de cámaras 
de videovigilancia y la aplicación de la flagrancia a 
eventos en los que el sujeto sea registrado en la comi-
sión de un delito mediante este tipo de dispositivos; 
la criminalización por pertenencia a ciertos grupos y 
organizaciones; y la construcción de nuevos centros 
carcelarios y penitenciarios, entre otras.

Los medios de comunicación masiva y los votantes 
en zonas urbanas, ansiosos por recuperar la tranqui-
lidad, suelen depositar confianza y manifestar su 
apoyo a medidas de esta naturaleza. No obstante, 
en contextos de posviolencia colectiva los resultados 
se han quedado cortos frente a las expectativas. Nu-
merosos estudios demuestran que no hay ninguna 
correlación entra la reducción de los delitos con el 
incremento del pie de fuerza policial y sus medios 
de dotación, ni tampoco con la aplicación de tác-
ticas modernas de policía tales como el patrullaje 
visible, la reducción de los tiempos de respuesta y 
llegada a la escena del crimen o el cumplimiento de 
labores de investigación criminal por parte de poli-
cía especializada. Otras investigaciones señalan que 
la efectividad de la policía, expresada en su habili-
dad para aclarar casos criminales, es inversamente 
proporcional al tamaño de la agencia policial, par-
ticularmente en delitos como las lesiones personales 
y contra la propiedad (Ostrom, Parks y Whitaker, 
1973; Bayley, 1994)12. 

de Colombia como la principal preocupación por apenas 6% de los 
encuestados, quizás opacadas por el terrorismo, la violencia política y 
la guerrilla, calificadas como el principal problema del país por 26,7%, 
lo cual contrasta con un calificación promedio de 2,7% en relación con 
este asunto en la muestra de países contemplada por Latinobarómetro 
en sus encuestas anuales. Véase, http://www.latinobarometro.org/lati-
no/LATAnalizeQuestion.jsp

12 De acuerdo con Bayley, la policía utiliza el argumento que con ma-
yores recursos y personal estará en mejores condiciones para proteger 
a las comunidades contra el crimen, principalmente para conservar y 
mejorar su participación en el presupuesto.
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Hay numerosas razones por las que esto sucede. 
En la medida en que los recursos destinados a la 
actividad policial se incrementan, crece la presión 
sobre la policía para reducir el delito y aumentar 
el número de casos criminales aclarados, lo que in-
centiva, perversamente, la colusión entre policiales 
y delincuentes para encubrir la actividad criminal y 
evitar que llegue a ser de conocimiento público. Y 
al concentrar la responsabilidad de luchar contra el 
crimen exclusivamente en cabeza de las agencias de 
policía, se convierten en objetivos principales para 
la infiltración y penetración por parte de las orga-
nizaciones criminales mediante el soborno y la co-
rrupción, a fin de contar con su protección y apoyo 
para evadir el control penal (Ávila y Pérez, 2011: 
173-175). 

Ante la insatisfacción con la persistencia de la acti-
vidad criminal a pesar del fortalecimiento de la po-
licía, el siguiente nivel de respuesta en contextos de 
posviolencia colectiva suele ser la criminalización de 
ciertas identidades sociales a las que comúnmente se 
atribuye responsabilidad criminal, como sucede en 
América Central con los mareros y en Colombia con 
los expendedores de drogas ilícitas al menudeo, co-
nocidos como jíbaros, y con sus consumidores. Por 
lo general, ello va de la mano con el endurecimiento 
de las sanciones penales y, en ocasiones, también con 
modificaciones a los procedimientos penales con el 
fin de facilitar la acción de las autoridades policiales, 
con lo cual se debilitan la protección y defensa de 
las libertades y garantías civiles. En reacción a esca-
ladas en la actividad delincuencial, las autoridades 
suelen calificarla como una amenaza terrorista a la 
seguridad del estado, para justificar la militarización 
inmediata de la respuesta oficial. 

En síntesis, durante fases de posviolencia colectiva 
la denominada política de mano dura, concentra-
da en el fortalecimiento de la policía, la crimina-
lización y el endurecimiento de penas en la lucha 
contra la inseguridad, conduce a la deslegitimación 
y corrupción de la policía, al debilitamiento de las 
garantías y libertades públicas y de los mecanismos 
de balance y control democráticos que regulan la 
acción administrativa del estado, favorece el apoyo 
popular a estilos de gobierno autoritarios y, a la vez, 
contribuye a ocultar la magnitud y omnipresencia 
creciente de la corrupción mediante la cual se for-
talecen los esquemas de privatización informal y 

control de las organizaciones criminales sobre los 
principales resortes de poder económico, político y 
administrativo en la sociedad13.

Como se ha señalado a lo largo de este escrito, la 
corrupción es determinante para la continuidad y 
prosperidad de las organizaciones criminales que 
ejercen influencia creciente sobre la actividad delin-
cuencial en todo el mundo. Parafraseando a Moi-
sés Naím, en la lucha actual contra la delincuen-
cia no se trata solo de reducir el delito y sancionar 
delincuentes. Esta incluye también las instituciones 
públicas y su protección y defensa frente a la infil-
tración y penetración por parte de organizaciones 
criminales mediante el soborno y la corrupción, 
tanto en ámbitos urbanos como rurales. La delin-
cuencia y la violencia son problemas reales, pero 
los esfuerzos por controlarlas no deben reducir la 
prioridad de blindar las instituciones públicas y pri-
vadas y combatir la creciente influencia de las or-
ganizaciones criminales sobre los resortes del poder 
político y económico en el mundo (Naím, 2011: 4). 
En el contexto de la posviolencia colectiva, esta es 
una prioridad.

A continuación se presentan algunas recomendacio-
nes para la gestión de la seguridad urbana y rural en 
contextos de posviolencia colectiva, divididas en las 
tres categorías que definen sus principales ámbitos 
de acción: la gestión de la percepción de seguridad, 
de la convivencia y de la amenaza criminal. 

Gestión de la percepción de seguridad

Sucede con frecuencia que la percepción de la seguri-
dad es contraria a  las estadísticas oficiales acerca del 
comportamiento de los delitos, particularmente los 
denominados como de alto impacto, que incluyen, 
entre otros, los homicidios, las lesiones personales y 
distintas modalidades de delitos contra la propiedad 
como los hurtos a personas, residencias, estableci-
miento de comercio, bancos y automotores. 

13 Llama la atención que, en promedio, 4,54% de los encuestados entre 
2004 y 2009 en cinco países en proceso de posviolencia colectiva de 
América Latina (Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Perú) 
calificaron la corrupción como el problema más importante que afecta 
a sus países, mientras que el promedio registrado para la muestra de 
países de América Latina incluida en la encuesta de Latinobarómetro 
durante el mismo periodo fue de 6,3%. http://www.latinobarometro.
org/latino/LATAnalizeQuestion.jsp
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En ámbitos urbanos, cuando afloran las contradic-
ciones entre los resultados de encuestas de victimi-
zación y percepción de seguridad y las estadísticas 
de delitos denunciados, las autoridades suelen irri-
tarse porque consideran que la ciudadanía ignora 
los esfuerzos hechos y los resultados obtenidos por 
las agencias de seguridad para la reducción y san-
ción de las actividades delictivas. Lamentan además 
el abandono y la escasa corresponsabilidad ciuda-
dana para evitar aquellos comportamientos y des-
cuidos que facilitan la acción de los delincuentes, 
contribuyendo así al incremento de las estadísticas 
delictivas; y reprochan la espectacularidad con la 
cual los medios de comunicación cubren los hechos 
de violencia y siniestros, en tanto consideran que 
difunden gratuitamente temores e inseguridades in-
fundadas entre la ciudadanía. 

La razón asiste muchas veces a las autoridades en 
sus observaciones y críticas a los resultados de medi-
ciones de la percepción de seguridad ciudadana. No 
obstante, la incidencia real que la percepción tiene 
sobre el estado y el comportamiento y las decisiones 
de las personas, obliga a darle tanta importancia al 
manejo de la dimensión subjetiva como la que se 
presta a atender la dimensión objetiva de la seguri-
dad. Este es un compromiso ineludible en la agenda 
de gestión de la seguridad pública en contextos de 
posviolencia colectiva, pues como se señaló, una de 
las principales expectativas que traen a los centros 
urbanos quienes han sido expulsados de sus lugares 
de origen por hechos de brutalidad asociados con el 
conflicto armado interno, es que allí encontrarán la 
garantía de no repetición de los hechos al igual que 
la defensa, protección efectiva y reparación de sus 
derechos vulnerados.

Por eso, las políticas públicas basadas en el enfoque 
de derechos, que promueven el respeto de estos  por 
parte de las autoridades y los individuos, así como 
la capacidad ciudadana para exigir la protección y 
el cumplimiento de esos derechos, son un elemento 
clave para la gestión de la percepción de la seguridad 
en contextos de posviolencia colectiva, tanto en ám-
bitos urbanos como rurales. Los programas y pro-
yectos enmarcados en el enfoque de derechos, que 
incluyen atención psicosocial y la asistencia jurídica 
y administrativa a quienes los han visto vulnerados 
en hechos marcados por el delito y la violencia, 
contribuyen eficazmente a reducir la vulnerabilidad 

a la delincuencia y la violencia y a mejorar la per-
cepción de seguridad. En primer lugar, contribuyen 
a restablecer las condiciones y capacidades para la 
autoregulación por medio de las normas sociales 
informales, al igual que a mejorar la capacidad de 
los vecindarios afectados por una alta concentración 
e intensidad de la actividad criminal, de demandar 
respuestas eficaces de las autoridades. Estos progra-
mas facilitan también la restauración de la credibi-
lidad en el compromiso y la capacidad institucional 
del estado para cumplir y garantizar los derechos 
individuales y las libertades públicas, y favorece la 
transformación de las víctimas en personas con ac-
titudes y destrezas para prevenir su revictimización 
futura, sobreponerse y salir fortalecidas para enfren-
tar situaciones adversas. Así, ayudan a prevenir que 
la función pública de restablecimiento de derechos 
violados se convierta en una relación de dependen-
cia permanente de los servicios de asistencia social 
del estado, y en vez, habilitan a los ciudadanos para 
participar e incidir activa y provechosamente en 
procesos democráticos de definición de objetivos 
del desarrollo social, político, cultural y económico 
en los diversos ámbitos de su vida (Squires, 2006).

Algunas ciudades que atraviesan la posviolencia co-
lectiva han acogido el enfoque de derechos como 
base discursiva de su política pública, pero sin rela-
cionarla con estrategias de comunicación pública y 
gestión de la percepción de seguridad. Una conse-
cuencia desafortunada de esta deficiencia es el seña-
lamiento como factor de inseguridad en las encues-
tas de percepción de seguridad de la presencia de 
desplazados forzados y de excombatientes desmo-
vilizados en proceso de reintegración a la vida civil. 

De otra parte, en ciertas ciudades hay servicios gra-
tuitos de atención psicosocial y jurídica a familiares 
y allegados de víctimas de hechos de violencia social 
o intrafamiliar, acompañados de apoyos propios de 
los mecanismos alternativos de solución de conflic-
tos, como las unidades de mediación y los jueces 
en equidad. No obstante, dada la extensión de la 
extorsión, particularmente en contextos de posvio-
lencia colectiva, y su gran incidencia sobre la per-
cepción de seguridad en ámbitos urbanos en tanto 
representa la repetición de una de las experiencias 
de victimización más comunes durante el curso de 
los conflictos armados, es recomendable que estos 
servicios se adecuen para brindar atención psicoso-
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cial y asistencia jurídica y administrativa a las vícti-
mas de este flagelo.

En ámbitos rurales, la gestión de la seguridad pú-
blica en el marco del enfoque de derechos es muy 
limitada, debido con frecuencia a la baja presencia 
institucional y a la muy poca capacidad de resolu-
ción de las necesidades y demandas de los habitan-
tes. Generalmente, en situaciones de posviolencia 
colectiva los servicios de policía están restringidos 
a las cabeceras urbanas, tanto por motivos de se-
guridad de los policiales ante la eventualidad de ser 
víctimas de hostigamientos por parte de grupos ar-
mados al margen de la ley  o sus reductos, como por 
la carencia de medios adecuados para operar. Esta 
situación se traduce en estándares diferenciales en 
la calidad de la prestación de servicio de seguridad 
pública, que dependen del lugar de residencia de 
los pobladores y de la capacidad fiscal de la entidad 
municipal. 

El mejoramiento de la infraestructura y los estánda-
res de calidad en la provisión de servicios públicos 
en contextos rurales puede incidir sobre la percep-
ción local del desempeño de la institucionalidad 
pública y modificar las actitudes y creencias de las 
personas mediante el intercambio de puntos de 
vista con otros ciudadanos o su exposición a nue-
va información, todo lo cual puede tener un efecto 
directo positivo sobre conductas políticas de resis-
tencia y rechazo a alternativas como los esquemas 
de privatización de funciones públicas por modelos 
de gobernabilidad local controlados por poderes 
fácticos y estructuras criminales aliadas. Si los ciu-
dadanos perciben que la institucionalidad pública 
y sus representantes son incapaces o no están dis-
puestos a contribuir a garantizar el funcionamiento 
transparente de los procesos electorales, la seguridad 
pública o la provisión de servicios conforme a pa-
rámetros de calidad, naturalmente serán propensos 
a desconfiar de lo público, y estarán dispuestos a 
aceptar propuestas alternativas de actores no estata-
les, parte de esquemas de privatización de las fun-
ciones del estado. 

Por ello es útil contar con líneas bases y seguir y eva-
luar  esta clase de intervenciones, así como diseñar 
y desarrollar sistemas de indicadores que permitan 
ver la evolución de las preocupaciones de los resi-
dentes locales y los actores estratégicos, así como de 

los problemas de seguridad pública que afecten a 
sectores urbanos y rurales. 

Gestión de la convivencia

Contrario a lo que se supone, la propagación de los 
esquemas extorsivos que afectan a los pobladores 
rurales y urbanos en contextos de posviolencia co-
lectiva no tiene su principal causa en la delincuen-
cia y la violencia, sino en problemas de convivencia 
como riñas, expresiones de intolerancia de personas 
con diversas orientaciones sexuales, drogadictos, al-
cohólicos, habitantes de la calle, entre otros. En las 
ciudades, las basuras en la vía pública, la ocupación 
de andenes por vehículos o ventas ambulantes, el 
uso de zonas públicas para hacer necesidades fisio-
lógicas y los desórdenes asociados a las filas sobre la 
vía pública también son fuentes comunes de con-
flictos interpersonales. 

Como se señaló, es común que las relaciones ex-
torsivas se inicien por medio de procesos de priva-
tización de la seguridad, mediante la contratación 
de servicios informales de vigilancia y seguridad 
privada a fin de controlar los problemas de con-
vivencia señalados y, ocasionalmente, la acción de 
delincuentes predatorios como atracadores en ve-
hículos de transporte público. Otro problema que 
con frecuencia lleva a recurrir a este tipo de servicios 
es la pérdida de confianza en los mecanismos alter-
nativos de resolución de conflictos debido al alto 
incumplimiento por las partes con los compromisos 
acordados. En estas condiciones, los arreglos infor-
males consensuados de vigilancia y seguridad suelen 
ser apreciados como una alternativa para disminuir 
la conflictividad local. Arreglos que con frecuencia 
se degeneran y se convierten en relaciones extorsivas 
e intimidatorias. 

Así, un problema de convivencia y relativamente 
sencillo de resolver se convierte en uno de seguridad 
difícil de controlar, por cuanto los extorsionados son 
renuentes a poner el asunto en conocimiento de las 
autoridades debido al temor a represalias por par-
te de los extorsionistas, quienes incluso continúan 
explotando la actividad desde los establecimientos 
carcelarios y penitenciarios. Es suma, el manejo in-
adecuado de conflictos de convivencia contribuye al 
surgimiento de poderes de hecho en condiciones de 
controlar la extracción de rentas en determinados 
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territorios, lo cual les permite, incluso, hacer con-
tactos y comprar la protección de políticos, jueces y 
policías corruptos.

Dado que por lo general se soslaya el nexo entre 
problemas de convivencia y las redes y estructuras 
criminales, la respuesta más común para combatir 
la extorsión en contextos urbanos y rurales suele ser 
especializada y se concentra en fortalecer los medios 
de que disponen las agencias policiales para hacer 
labores de inteligencia e investigación judicial con-
ducentes a la individualización, captura y judiciali-
zación de los integrantes de organizaciones crimina-
les dedicadas a estas actividades. Sin desconocer la 
importancia de tales operaciones, es preciso señalar 
que los resultados del desmantelamiento de bandas 
y organizaciones criminales de esta naturaleza opaca 
la persistencia de los problemas de convivencia que 
subyacen a esta actividad, y ofrece condiciones para 
la reproducción permanente de poderes fácticos 
en ámbitos locales. En este contexto se presenta la 
crisis de la gobernabilidad local, a consecuencia de 
la connivencia entre autoridades estatales y agentes 
criminales que controlan el orden local por medio 
de la intimidación y la violencia dosificada. 

Por fortuna, en algunos centros urbanos ha habi-
do avances promisorios frente a esta clase de crisis, 
mediante el diseño y desarrollo de políticas públicas 
locales orientadas a mejorar las condiciones del en-
torno y la calidad de vida en sectores deprimidos 
debido a su dilapidación, origen informal o ubica-
ción periférica. La experiencia sugiere algunos atri-
butos cuya presencia es clave para el éxito de este 
tipo de intervenciones. Desde su diseño deben res-
ponder a demandas específicas de los hogares más 
vulnerables y postergados con base en el enfoque 
de derechos, para garantizar que las comunidades 
locales se empoderen y apropien del entorno14. Para 

14 Dichas intervenciones deben hacerse sobre la base de la recopila-
ción y procesamiento previo de la información necesaria para clasificar 
y seleccionar las zonas con condiciones apropiadas para garantizar su 
viabilidad. Entre los criterios que deben contemplarse en la clasifica-
ción y selección se incluyen aspectos físicos (aptitud geológica de las 
zonas, acceso a los servicios públicos, planes de carreteras), caracterís-
ticas sociales y económicas (nivel socioeconómico de los residentes, 
tipos y niveles de preocupación por la seguridad, organización comuni-
taria y disposición a participar), así como normativos y administrativos 
(delimitación del perímetro urbano y el estado, la conservación y el 
funcionamiento de los programas de inversión pública entregados en 
la zona), entre otros. Además, es necesario definir y estructurar escalas 
diferenciadas de necesidades con sus correspondientes tipos de inter-

ello son muy valiosas las estrategias de diseño y eje-
cución participativa de proyectos de mejoramiento 
del espacio público, así como de la conectividad por 
medio de sistemas eficientes y seguros de transpor-
te público a través de redes de peatonales y viales, 
con lo que se mitiga la segregación urbana y mejora 
el acceso a la oferta urbana de bienes educativos, 
culturales y económicos y servicios de apoyo a la 
inclusión social. Es importante incorporar también 
componentes para el desarrollo de capacidades de 
liderazgo y participación comunitaria en la planifi-
cación y el diseño de proyectos de mejoramiento, al 
igual que en la selección, contratación y supervisión 
de mano de obra local para la ejecución de las obras 
y, en general, en la apropiación y conservación de 
las mejoras en infraestructura y espacios públicos 
producto de estas intervenciones. Todos estos com-
ponentes deben contemplar en su diseño la incor-
poración de estrategias y acciones de prevención y 
control del delito y la violencia (Alcaldía de Mede-
llín, 2011; Pérez, 2011; Unodc, 2007).

El proceso debe estar acompañado además de in-
tervenciones multisectoriales soportadas en redes de 
servicios integradas por agencias públicas, comuni-
tarias y privadas, que respondan con calidad a ne-
cesidades como el acceso a servicios de educación 
y salud, recreación, formación laboral, guarderías 
para el cuidado de los niños y niñas de madres tra-
bajadoras, y atención a adultos mayores y personas 
con discapacidades. Otro componente central para 
evitar el escalamiento de conflictos entre vecinos 
por causa de usos y actividades incompatibles son 
la regulación y aplicación de normas urbanísticas y 
de uso del suelo. Y fortalecer los mecanismos locales 
de control social del entono mejora la percepción de 
seguridad y limita oportunidades para las activida-
des delincuenciales. 

Estrategias y medidas de policía de vigilancia co-
munitaria por cuadrantes como las que ha ido es-
tableciendo la Policía Nacional de Colombia en las 
principales ciudades del país, complementan esta 
clase de intervenciones, por cuanto su dispositivo 
permite prevenir y atender problemas de convi-
vencia como los enumerados, contribuyendo así a 
evitar las condiciones propicias para la aparición de 

vención pública, con el fin de definir racionalmente las prioridades y 
los criterios para la asignación de recursos. Estas tareas requieren que 
los gobiernos locales cuenten con las capacidades técnicas necesarias.
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relaciones extorsivas y las estructuras criminales que 
se originan de las mismas. Ayudando además a con-
solidar y conservar las mejoras en el entorno y la 
calidad de vida en sectores urbanos focalizados por 
políticas e intervenciones orientadas a la inclusión 
social. 

Ahora bien, es sabido estrategias de vigilancia po-
licial de esta naturaleza requieren de cuantiosos 
recursos para soportar su establecimiento y fun-
cionamiento, por lo que en muchos contextos de 
posviolencia colectiva, particularmente en áreas ru-
rales, resultan impracticables a raíz de circunstan-
cias como la insuficiencia de personal entrenado y 
dotado para desarrollar labores de policía. Por eso 
es de interés la experiencia africana con agencias de 
policía cívica o no estatales, integradas por ciuda-
danos con alto compromiso cívico en disposición 
de colaborar con los cuerpos de policía oficiales, 
incluyendo entre otros a líderes tradicionales, or-
ganizaciones religiosas, asociaciones étnicas, grupos 
juveniles, gremios profesionales, organizaciones de 
vecinos, empresas privadas de seguridad y vigilancia 
y empresarios locales (Baker, 2010). Modalidades 
de esta índole suscitan resistencia en medios como 
el colombiano, donde todavía está fresca la memo-
ria de los grupos paramilitares que se consolidaron 
a partir de la colaboración entre cooperativas de 
seguridad y la fuerza pública para combatir a la in-
surgencia, así como la estela de atrocidades y abusos 
cometidos por ambos y que desembocó en la captu-
ra de una parte importante del aparato estatal me-
diante acuerdos electorales con políticos corruptos 
de todos los niveles (López, ed., 2010).

No obstante, en el contexto africano de posviolen-
cia colectiva en el cual hay insuficiencia crónica de 
personal de policía y limitaciones fiscales para reme-
diar estas carencias e implantar estrategias policiales 
como la vigilancia comunitaria por cuadrantes, las 
agencias de policía cívica pueden contribuir consi-
derablemente copando espacios en sectores que de 
otra manera serían presa de organizaciones crimi-
nales operando redes de extorsión y corrupción. En 
muchas ciudades de África, es de público conoci-
miento y aceptación el pago de una tarifa pequeña 
por los servicios de agencias de policía cívica, que, 
dado su conocimiento íntimo de las dinámicas loca-
les, entregan resultados positivos en la mediación de 
conflictos entre vecinos, la conservación del orden 

en el espacio público y la recuperación de bienes 
hurtados, entre otras labores. En la práctica, por lo 
general son los primeros en responder a situaciones 
de problemas de convivencia y prestan vigilancia en 
lugares de alta incidencia de pequeños delitos, ta-
les como paraderos de transporte público, plazas de 
mercado y zonas comerciales, lo cual evita el desgas-
te de los cuerpos de policía oficial y les permite con-
centrar su esfuerzos en casos de mayor complejidad 
que requieren de destrezas y recursos especializados. 
El contacto permanente de las agencias de policía 
cívica con la policía oficial les brinda además acceso 
a medios y entrenamiento, al igual que reconoci-
miento y legitimidad en sus comunidades (Baker, 
2010).

Para prevenir el riesgo que las agencias de policía 
cívica degeneren en estructuras de “vigilantismo” y 
extorsión, en África se han propuesto una serie de 
mecanismos de control que revisten interés. Uno de 
ellos es el mantenimiento de un inventario actuali-
zado que permita controlar y calificar las agencias 
de policía cívica elegibles para recibir apoyo y reco-
nocimiento por parte de la comunidad y la policía 
oficial, con base en criterios tales como su apertura 
y receptividad para acoger e implantar reformas y su 
reconocimiento amplio y positivo entre la comuni-
dad a la que prestan sus servicios. Otro consiste en 
la definición de lineamientos y mecanismos para la 
supervisión de agencias de policía cívica y su puesta 
en práctica por medio de programas de acreditación 
que hacen seguimiento y verifican el cumplimien-
to de estándares y procedimientos de policía en el 
desempeño de sus actividades en áreas territoriales 
delimitadas, así como el desarrollo de planes de me-
joramiento permanente. Otras medidas incluyen el 
establecimiento de estructuras locales de petición y 
rendición de cuentas ante las cuales se pueden for-
mular y tramitar quejas y reclamos por abusos y ex-
tralimitación de funciones. Luego de los descargos 
correspondientes por parte de la agencia de policía 
cívica señalada, estas instancias remiten los casos 
que lo ameriten al conocimiento de las autoridades 
de policía o de administración de justicia compe-
tentes (Baker, 2010). 

En el caso colombiano, en relación con las necesida-
des de seguridad de la población rural, hay que re-
conocer el esquema de respuesta de las autoridades 
basado en estructuras de fuerza polivalente e inte-
roperable. El principio doctrinal consiste en com-
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binar esfuerzos mejorados en inteligencia, acción 
integral, operaciones sostenidas y fortalecimiento 
institucional, en los que las fuerzas militares y la 
policía se ocupan a fondo de bloquear los sistemas 
de comando y control de las organizaciones ilegales, 
identificar y extinguir sus fuentes de financiación y 
desarticular sus redes de provisión logística, neutra-
lizar sus apoyos externos y aislarlas de la población 
que por décadas ha sido víctima de su intimidación. 
Dependiendo del estatus de la amenaza, los territo-
rios se clasifican en zonas rojas, amarillas o verdes. 
La respuesta institucional es distinta para cada caso. 
En las rojas se interviene con operaciones de con-
trol del área donde persiste la presencia de grupos 
armados al margen de la ley  o sus reductos, me-
diante una presencia militar intensiva para desarti-
cular y neutralizar las organizaciones criminales. En 
las amarillas, donde la Fuerza Pública tiene control 
territorial, prevalecen las operaciones de estabiliza-
ción para establecer condiciones mínimas de segu-
ridad e iniciar el proceso de recuperación institucio-
nal; los protocolos correspondientes dicen que para 
este tipo de respuesta la presencia policial debe ser 
intensiva para mantener el orden, la seguridad y la 
convivencia; se acompaña con presencia militar de 
control y estabilización. En las zonas verdes se prevé 
que la institucionalidad pública funciona y ejerce 
plenamente la autoridad y oferta de servicios. 

Pero en realidad muchas de estas respuestas depen-
den de la capacidad fiscal de las entidades territo-
riales para aportar los recursos logísticos necesarios 
para soportar la presencia y actividad de la fuerza 
pública, incluyendo instalaciones, vehículos, com-
bustibles y, en algunos casos, inclusive alguna dota-
ción específica. En Colombia el acceso y la calidad 
de los bienes y servicios necesarios para garantizar 
la seguridad ciudadana y las libertades públicas 
están mediados por un régimen perverso de finan-
ciamiento, que favorece directamente a entidades 
territoriales donde hay concentración económica 
y mayor capacidad y autonomía fiscal. El régimen 
vigente limita ostensiblemente a los municipios pe-
queños y con menor capacidad fiscal para brindar 
protección y seguridad a los habitantes, situación 
que se confirma con el flujo de más de 100.000 per-
sonas en situación de desplazamiento forzado que 
registró el país en 2012, provenientes en su mayoría 
de este tipo de municipios (Uariv, 2013: 11). 

Para financiar las inversiones y los gastos asociados 
con los bienes y servicios requeridos para garantizar 
la seguridad y convivencia ciudadana en este tipo 
de contextos, la normativa nacional ordena a las 
entidades territoriales establecer fondos territoriales 
de seguridad y convivencia, constituidos principal-
mente por los ingresos recaudados por medio de 
contribuciones especiales equivalentes a 5% de los 
contratos de obra pública suscritos por cada admi-
nistración territorial para la construcción y mante-
nimiento de vías de comunicación terrestre o fluvial 
o puertos aéreos, marítimos o fluviales o los de adi-
ción al valor de los existentes. La misma disposi-
ción contempla la creación de un fondo nacional 
de seguridad y convivencia ciudadana constituido 
por los ingresos que se recauden de la contribución 
especial equivalente al 5% de los contratos de obra 
pública suscritos por la nación para esos mismos fi-
nes, y cuyo objetivo es atender gastos relacionados 
con la seguridad ciudadana y la preservación del 
orden público, por cual financia o cofinancia pro-
yectos y programas que desarrollen dicho objetivo. 

El destino de los recursos de los fondos para la se-
guridad y convivencia se determina por medio de 
comités de orden público que funcionan en cada 
municipio y distrito especial, integrados por el co-
mandante de la guarnición militar o su delegado, el 
comandante de la policía y el alcalde municipal o su 
delegado y el secretario de Gobierno o quien haga 
sus veces, quien lo preside. Entre los destinos más 
frecuentes de estos recursos se encuentran la recons-
trucción y adecuación de sedes administrativas de 
autoridades públicas territoriales o de instalaciones 
de la fuerza pública que hayan sido afectadas por ac-
tos terroristas o que no ofrezcan garantías mínimas 
de seguridad; la reconstrucción de bienes u obras 
destruidas por grupos armados al margen de la ley, 
indispensables para las comunicaciones, tales como 
vías, puentes, puertos, infraestructura y demás; el 
desarrollo de actividades de inteligencia, el pago de 
recompensas a personas que colaboren con la justi-
cia o con organismos de seguridad del estado y la 
protección de personas amenazadas con alto nivel 
de riesgo según criterio de los organismos de segu-
ridad del estado; y la implementación y el fortale-
cimiento de sistemas de información, vigilancia y 
reacción para la reducción del delito, entre otros.
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En circunstancias de posviolencia colectiva es com-
prensible que en pequeños municipios los asuntos 
relacionadas con la seguridad y la convivencia ciu-
dadana, y especialmente los que tienen que ver con 
la prevención social y situacional, estén subordina-
dos a prioridades de orden militar, lo que impide 
avanzar hacia una situación de mayor equidad en el 
acceso y calidad a la seguridad pública, como ocurre 
en los centros urbanos con mayor capacidad y au-
tonomía fiscal.

Además, las capacidades técnicas, administrativas 
y financieras de los gobiernos municipales más pe-
queños para responder a las necesidades y demandas 
ciudadanas de seguridad y convivencia urbana, no 
son homogéneas en todo el territorio bajo su ju-
risdicción. Por ello, con frecuencia las políticas de 
seguridad pública recurren a especificar en detalle 
las competencias legales a cargo de cada uno de los 
niveles administrativos de gobierno en relación con 
la materia, y sobre esa base estipulan las funciones 
de cada nivel. No obstante, por lo general la dis-
tribución de competencias por nivel administrati-
vo de gobierno resta flexibilidad a los mecanismos 
concurrentes mediante los cuales deberían operar la 
mayoría de los arreglos descentralizados. Dada las 
limitaciones fiscales de los municipios rurales, no 
es de sorprender que la calidad de los servicios de 
seguridad pública suela estar muy por debajo de los 
estándares de los centros urbanos. 

Para atender esta limitación, frecuente en las en-
tidades territoriales con menor capacidad fiscal, la 
experiencia internacional señala la conveniencia de 
concebir la gestión de política pública como una 
cadena de valor, cuyos eslabones están formados 
por agencias públicas de diversos niveles de centra-
lización. Con anticipación, dependiendo del bien 
o servicio público por cuya entrega debe responder 
la cadena de valor, las partes fijan tramos de com-
petencia y tramos de ejecución mediante los cuales 
se garantizará el acceso de la población a bienes y la 
prestación de servicios de conformidad con paráme-
tros homologables y comparables con los estableci-
dos para todo el territorio. La política pública en 
el marco de la cadena de valor se puede desarrollar 
como un proceso de concertaciones detalladas y es-
pecíficas mediante las cuales se definen los acuerdos 
necesarios para garantizar que en todo ámbito te-
rritorial se brindará a la población local servicios y 

bienes de calidad similar, independientemente de la 
situación fiscal o capacidad técnica y financiera de 
las autoridades locales de gobierno. En el caso de la 
gestión local de la convivencia y seguridad, la cade-
na de valor debe operar con base en acuerdos ins-
trumentales con arreglo a resultados y no a medios. 

Dada la posición asimétrica en la que usualmente 
están las autoridades locales frente a los demás ni-
veles de gobierno en términos de capacidades téc-
nicas, administrativas y fiscales, conviene establecer 
de antemano prerrogativas tasadas de acuerdo con 
las capacidades del gobierno local, para equilibrar 
estas asimetrías y asegurar que los tramos de ejecu-
ción a cargo de los niveles de mayor centralización 
estén conectados y bajo el control del gobierno lo-
cal como órgano competente para la entrega local 
de bienes y servicios con calidad y oportunidad 
homologables. Este marco operacional contribuye 
además a fortalecer la autonomía local, en el enten-
dimiento de que su propósito central es desarrollar 
progresivamente las capacidades institucionales y 
organizativas del gobierno local hasta cualificarlo 
para constituirse en un asociado eficaz de los demás 
niveles de gobierno y, así, garantizar en el ámbito te-
rritorial de su jurisdicción la seguridad, los derechos 
y las libertades públicas con parámetros de calidad y 
oportunidad estandarizados para todo el territorio. 

El funcionamiento y la gestión sostenibles de las 
cadenas de valor en materia de seguridad y convi-
vencia dependen entonces del desarrollo del marco 
normativo necesario para promover la concertación 
de decenas de acuerdos instrumentales y convenios 
entre los gobiernos locales y los demás niveles de 
centralización, con base en los cuales debe regularse 
el cumplimiento de los distintos tramos de ejecu-
ción requeridos para la entrega de bienes y servicios 
acordes con parámetros estandarizados en cada ju-
risdicción territorial. 

En el caso de los municipios colombianos más pe-
queños, cuya capacidad técnica, administrativa y 
fiscal para cumplir con las funciones públicas en 
materia de seguridad y convivencia ciudadana re-
quieren de mayor apoyo de parte de los niveles 
centrales, conviene explorar alternativas para forta-
lecer el sistema de fondos territoriales de seguridad 
y convivencia y su relación con el Fondo Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana. El marco 
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de competencias y recursos con los que está ope-
rando este sistema es insuficiente, dadas las exiguas 
capacidades financieras de las fuentes de recursos 
otorgadas a dichos fondos y la restricción que esta 
deficiencia impone a la integración de cadenas de 
valor cuyo alcance incluye desde acciones sociales 
y de mejoramiento físico urbanístico integradas en 
estrategias de prevención social y situacional, hasta 
servicios judiciales, penitenciarios y de supervisión 
pospenal. 

Mecanismos complementarios como los acuerdos 
instrumentales de tramos de ejecución también po-
drían contribuir a fortalecer las capacidades de los 
gobiernos locales en el cumplimiento de su papel 
como órganos competentes, mediante el control de 
las condiciones operacionales observadas sobre el 
terreno por parte de los órganos ejecutores, apor-
tando así a la consolidación de la funcionalidad y 
sostenibilidad los fondos territoriales para la seguri-
dad y convivencia ciudadana. 

En el proceso de formulación de la política o estra-
tegia nacional de seguridad y convivencia ciudadana 
en curso, es importante considerar la reestructura-
ción de las rentas territoriales destinadas a la finan-
ciación de la gestión de la seguridad ciudadana y el 
fortalecimiento de los gobiernos locales para cum-
plir sus funciones como órgano competente en esta 
materia, con el apoyo de los demás niveles de go-
bierno como órganos ejecutores. Otro aspecto clave 
para asegurar la actualización de los diagnósticos y 
apreciaciones de situación, así como para coordinar 
la ejecución y supervisión de acciones definidas en 
los acuerdos instrumentales, es que todas las agen-
cias y dependencias, sin importar su nivel de cen-
tralización, usen el mismo sistema de información 
y comunicación. Este es un asunto crítico para faci-
litar la planificación, programación, seguimiento y 
evaluación de la acción integrada, al igual que para 
la destinación de recursos y asignación de respon-
sabilidades cuando las circunstancias lo ameriten. 

Otro aspecto por solucionar  es la ausencia del po-
der judicial en las estructuras de coordinación de 
gestión de la seguridad local, principalmente en los 
consejos territoriales de seguridad y convivencia. La 
experiencia internacional más la necesidad de invo-
lucrar cada vez más en la gestión de la cadena de 
valor de la seguridad y convivencia a todos los que 

tengan responsabilidades misionales relacionadas 
con la materia. Por tanto, en la práctica se ha vuel-
to común que en las instancias locales de seguridad 
convocadas por los alcaldes se reúnan los jefes loca-
les de policía y demás organismos de seguridad, así 
como representantes de los órganos judiciales como 
fiscales y jueces, entre otros. En el caso colombiano, 
la ausencia de estos últimos en las instancias locales 
de gestión de la seguridad pública es evidente, y es 
un impedimento serio para identificar y manejar las 
dificultades asociadas con el funcionamiento local 
de la justicia y los procesos penitenciarios y pospe-
nal, al igual que para revertir la deslegitimación de 
la institucionalidad pública y de la confianza ciuda-
dana en las mismas como resultados de su captura 
y privatización por parte de alianzas locales entre 
representantes políticos y poderes fácticos. En mu-
chos municipios rurales no solo se requiere de más 
fuerza pública sino, también, de más jueces, me-
jores fiscales y autoridades de control capaces, que 
prevengan y castiguen actos que atentan contra la 
administración y la moral pública. 

Gestión de la amenaza criminal

Aun cuando parece haber consenso y aceptación 
de la utilidad de involucrar a la comunidad y a los 
particulares en la gestión de los problemas de con-
vivencia en contextos urbanos, no sucede lo mismo 
con la de la amenaza criminal. Hay varias razones 
para ello, entre otras la peligrosidad de los agentes 
criminales al igual que el grado de sofisticación y 
complejidad de las estructuras y actividades de las 
organizaciones criminales, que exigen un nivel de 
entrenamiento, dotación y especialización propio 
de los organismos de seguridad del estado. 

No obstante, este lugar común se debería revisar a 
la luz del crecimiento, expansión y consolidación 
permanentes de la presencia y actividad de orga-
nizaciones criminales a escala global, que se valen 
tanto de las oportunidades que ofrece el ambiente 
de libertades y facilidades de orden tecnológico, co-
mercial, financiero, legal, social y político, así como 
del lucro extraordinario que obtienen mediante la 
explotación de mercados ilícitos y negocios corrup-
tos. Naím insiste en que es un gran equívoco pensar 
que las organizaciones criminales se componen de 
un pequeño número de operadores desviados que 



(IN)SEGURIDAD PÚBLICA EN LA POSVIOLENCIA COLECTIVA

32

desarrollan sus actividades marginalmente. Los he-
chos muestran los umbrales de poder alcanzados 
por cabezas o agentes de organizaciones criminales 
en casos como el de Hashim Thraçi, primer minis-
tro de Kosovo y, a la vez, cabeza de una organiza-
ción criminal dedicada el contrabando de drogas y 
armas en Europa oriental, o el del comisionado Na-
cional de Policía de Sudáfrica Jackie Selebi, quien 
además fue presidente de la Interpol entre 2004 y 
2008, condenado a quince años de prisión en 2010 
al comprobarse sus lazos corruptos con una de las 
principales organizaciones de criminales de su país 
(Naím, 2011: 3).

Ya se señaló atrás que en el contexto de la posviolen-
cia colectiva es un grave error suponer que a la par 
con la desmovilización y el desarme de los grupos 
alzados en armas cesan las oportunidades y los in-
centivos criminales para continuar explotando mer-
cados urbanos de drogas, armas de fuego y contra-
bando, que siguen siendo muy rentables y ofrecen 
entornos propicios para el lavado de activos. Dado 
que un atributo esencial de cualquier organización 
criminal es su disposición y capacidad de comprar 
protección para evadir el control penal por medio 
del soborno y la infiltración del aparato estatal, no 
es de extrañar que esta sea una de las principales 
amenazas a la seguridad, especialmente en contex-
tos de posviolencia colectiva. 

Frente a esta amenaza, la respuesta de mejorar los 
medios de inteligencia e investigación policial y de 
concentrar exclusivamente en cabeza de la policía 
y la justicia los medios y responsabilidades para el 
desmantelamiento de las organizaciones crimina-
les es contraproducente, ya que facilita la labor de 
identificación, contacto, negociación y soborno de 
funcionarios en posiciones clave para garantizar la 
protección de las mismas organizaciones. No se tra-
ta de desconocer la importancia de las funciones y 
actividades propias de los organismos de seguridad 
y justicia, ni la gran contribución prestada por los 
operativos que culminan en el desmantelamiento y 
judicialización de estructuras criminales. Como se 
señaló en otra parte, se pretende es destacar la lucha 
contra estructuras criminales y negocios y mercados 
ilícitos no puede seguir siendo un asunto de respon-
sabilidad exclusiva de los organismos de seguridad 
y justicia. Para evitar la expansión continua de la 
influencia y el poder económico y político de las 

organizaciones criminales en los centros urbanos 
y a escala nacional e internacional, es preciso au-
nar esfuerzos para contener y reducir los espacios 
sociales, comerciales, financieros y políticos en los 
que delincuentes y estructuras criminales encuen-
tran soporte para la operación segura y rentable de 
sus actividades y negocios. El objetivo principal es 
debilitar y dificultar el funcionamiento de las redes 
de protección que han logrado tejer las estructuras 
criminales para evadir el control penal, para lo cual 
son necesarios el compromiso y los recursos estata-
les y privados, de las organizaciones sociales y la ciu-
dadanía en general (Ávila y Pérez, 2011: 104-191).

Numerosas medidas de control administrativo pue-
den contribuir a este objetivo. Una principal es blo-
quear la estrategia muy utilizada por contrabandis-
tas, falsificadores y lavadores de activos, entre otros, 
de encubrirse detrás de personerías jurídicas para 
hacer negocios lícitos e ilícitos. Para lo cual registran 
razones comerciales que en realidad son empresas 
fachada ante los organismos  tributarios o cámaras 
de comercio, donde como representantes legales 
figuran personas que en realidad son mensajeros y 
auxiliares, consignando datos de dirección y con-
tacto ficticios para evadir los controles o auditorías  
de las autoridades. Una estrategia similar se utiliza 
comúnmente para contratar servicios de telefonía 
celular, convertidos entonces en instrumentos muy 
funcionales para coordinar la evasión de operativos 
de control y captura de las autoridades. 

Sin desconocer que cualquier control administrati-
vo es susceptible de ser burlado o evadido, es im-
portante señalar que el cumplimiento pasivo con los 
formalismos del control administrativo por parte de 
las dependencias y funcionarios responsables con-
vierten dichos procedimientos en un amparo de le-
galidad para los criminales, con lo que se les facilita 
la obtención de gran cantidad de beneficios legales, 
además de auxiliarlos a encubrir su identidad y la 
de sus negocios ilícitos. Para combatir esta moda-
lidad de encubrimiento y falsificación, los países 
más comprometidos en la lucha contra las organi-
zaciones criminales han creado bancos de datos so-
bre personas jurídicas, diseñados para permitir a las 
autoridades detectar a quienes intentan encubrirse 
utilizando el recurso de las personerías jurídicas y 
otras figuras legales. Otros han hecho grandes es-
fuerzos para dificultar trámites con documentos 
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adulterados, uno de los factores que más facilita el 
contrabando y la falsificación.

Más aún, ciertas legislaciones nacionales establecen 
tipos penales para sancionar aquellas empresas pú-
blicas y privadas que no demuestren haber investi-
gado debidamente a sus clientes y, por consiguiente, 
hayan hecho transacciones comerciales con crimi-
nales. Comprometer al sector público y al privado a 
verificar los propósitos de los requerimientos de sus 
clientes y usuarios es una tarea de la mayor impor-
tancia para debilitar y dificultar el funcionamiento 
de las actividades y estructuras criminales (Van de 
Brunt y Van der Schoot, 2003). 

Por otra parte, en tanto los esquemas extorsivos 
constituyen una de las principales fuentes de finan-
ciación para el pago de sobornos y la compra de 
protección a políticos, jueces y policías, hay legis-
laciones que han creado fondos de solidaridad, di-
señados para compensar por daños a propiedades y 
bienes muebles así como el lucro cesante y gastos 
médicos ocasionados por lesiones personales a quie-
nes denuncien y resistan el pago de extorsiones, sus 
familiares sobrevivientes y terceros (Savona, 2010). 

En algunos regímenes legales se contempla incluso 
la posibilidad de suspender la adjudicación y ejecu-
ción de contratos públicos sobre la base de sospecha 
–basada, por ejemplo, en informes de inteligencia 
policial– de que las empresas licitantes tengan vín-
culos directos o indirectos con estructuras crimina-
les, así como la posibilidad de revocar el mandato y 
disolver corporaciones públicas de elección popular 
de escala orden local y regional, cuando se establez-
ca la existencia de nexos directos o indirectos entre 
la administración y redes criminales, o donde las 
administraciones hayan sido influidas por dichas re-
des. Para hacer seguimiento a la implantación de las 
disposiciones legales de lucha contra las organiza-
ciones criminales, verificar su eficacia y adecuación 
y retroalimentar a la rama legislativa con los hallaz-
gos y recomendaciones de política pública al respec-
to, en algunos países se establecieron hace décadas 
comisiones parlamentarias accidentales para tal fin 
(Van de Brunt y Van der Schoot, 2003). 

Los ejemplos anteriores son muestras del tipo de 
mecanismos administrativos que se pueden implan-
tar en las entidades públicas y privadas para detec-
tar e identificar sus debilidades y vulnerabilidades 

frente al soborno, la infiltración y penetración por 
parte de organizaciones criminales. Para lo cual es 
útil actualizar permanentemente los mapas de ries-
gos elaborados dentro del marco de los sistemas de 
gestión y control de calidad, particularmente en 
relación con los procesos y procedimientos de con-
tratación, a fin de detectar oportunidades para el 
fraude, el abuso de competencias o la protección y 
encubrimiento de intereses criminales. El diseño y 
la divulgación de instrumentos que permitan a las 
instancias de control social descubrir oportunidades 
de fraude, protección, encubrimiento o favoreci-
miento de intereses criminales por medio de pro-
cesos administrativos a cargo de entidades y depen-
dencias públicas, es otra medida útil para blindar 
la administración frente a la acción corruptora de 
las estructuras criminales. Lo mismo vale para la 
realización periódica de auditorías de seguimiento, 
evaluación y divulgación de resultados por parte de 
autoridades de control.

En cuanto al aporte de la comunidad, la disminu-
ción de la demanda de productos y servicios asocia-
dos con los mercados ilícitos es un factor clave para 
reducir los espacios de acción de las estructuras cri-
minales. Intervenciones de esta naturaleza solo serán 
eficaces si están acompañadas de medidas que con-
tribuyan a romper el círculo vicioso de la informa-
lidad, mediante el estímulo e impulso de mercados 
de trabajo formales para el grueso de la población 
que hoy deriva sus ingresos de actividades económi-
cas informales, para lo cual las administraciones te-
rritoriales deberán dedicar esfuerzos y recursos para 
el desarrollo económico local, el abastecimiento y 
distribución eficiente de alimentos, la provisión de 
viviendas económicas y de calidad, la movilidad y la 
formación para el trabajo, entre otros. 

En conclusión, en contextos de posviolencia co-
lectiva las organizaciones criminales son un factor 
de perturbación y amenaza permanente para la se-
guridad urbana y rural. La extorsión es una de las 
principales fuentes de financiación para el pago de 
sobornos y la compra de protección a políticos, jue-
ces y policías; por esta vía, las estructuras criminales 
logran evadir el control penal y, a la vez, disfrutar de 
condiciones de alta rentabilidad para sus negocios 
lícitos e ilícitos. Por tanto, el objetivo de la gestión 
de la seguridad pública en estos contextos es com-
batir las condiciones físicas, sociales, económicas y 
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políticas que dan lugar a la emergencia y expansión 
permanente de esta clase de estructuras, así como 
contener y reducir los espacios sociales, comerciales, 
financieros y políticos en los que los delincuentes y 
las estructuras criminales encuentran soporte para 
la operación segura y rentable de sus actividades y 
negocios. Esto es posible mediante una estrategia 
coherente que articule la gestión de la percepción 
de la seguridad, la convivencia y las amenazas cri-
minales, para transformar los factores asociados 
con situaciones de crisis de local de gobernabilidad, 
convocando el compromiso y los recursos de agen-
cias de gobierno, empresas, profesionales, organiza-
ciones comunitarias y la ciudadanía en general. 
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